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De	conformidad	con	el	arculo	12,	fracción	VI,	del	De-
creto	de	Creación	de	la	Universidad	Pedagógica	de	Du-
rango	(UPD),	se	faculta	a	la	H.	Junta	Direcva,	máximo	
órgano	de	gobierno,	para	que	apruebe	reglamentos,	
manuales	y	acuerdos	generales	que	normen	las	fun-
ciones	sustanvas	de	la	Universidad	Pedagógica	de	
Durango,		y	que	le	sean	propuestos	por	el	Director	G
neral	de	la	Universidad.

La	iniciava	para	la	elaboración	del	presente	Regla-
mento	surge	de	la	necesidad	de	avanzar	en	el	proceso	
de	instucionalización	de	la	UPD,	fortaleciendo	sus	
programas	y	proyectos	académicos	a	fin	de	cumplir	
con	lo	establecido	en	la	misión	instucional.	Estos	cri-
terios	constuyen	la	premisa	fundamental	para	la	de-
finición	normava	en	el	ámbito	de	los	estudios	de	po
grado	que	ofrece	la	UPD.

La	expansión	y	el	crecimiento	instucional,	sin	una	
adecuada	claridad	normava,	han	propiciado	desajus-
tes	y	tensiones	que	impactan	potencialmente	en	la	ca-
lidad	de	la	oferta	educava.	Por	esta	razón,	es	impor-
tante	incorporar	un	marco	de	operación	que	provea	
cerdumbre	a	los	programas	de	posgrado	en	aspectos	
tales	como	los	relavos	al	ingreso,	permanencia	y	pr
moción	de	los	estudiantes;	a	las	funciones	de	las	ins-
tancias	académico-administravas,	así	como	a	los	cri-
terios	para	la	adscripción	de	profesores	a	los	progra-
mas,	entre	otros.

En	la	elaboración	y	revisión	del	Reglamento	de	Estu-
dios	de	Posgrado		parciparon	direcvos,	coordinado-
res	de	programa	y	proyectos,	y	profesores	de	posgra-
do.	Este	proceso	permió	integrar	las	propuestas	de	
diversos	actores	universitarios	interesados	en	el	mejo-
ramiento	de	la	operación	de	los	Proyectos	de	Posgrado.	

Para	la	realización	de	este	documento	se	ha	efectuado,	
además,	una	amplia	consulta	en	fuentes	documenta-
les,	principalmente	de	carácter	normavo	y	se	incor-
poraron	las	condiciones	contextuales	que	han	deter-
minado	el	funcionamiento	de	los	proyectos	instucio-
nales	de	posgrado.	Se	busca,	así,	considerar	la	pers-
pecva	normava	de	instuciones	educavas	afines,
la	vez	que	adoptar	normas	propias	de	la	realidad,	cul-
tura	y	aspiraciones	expresadas	en	el	Decreto	de	Crea-
ción	de	la	Universidad	y	en	documentos	previos	rela-
vos	al	funcionamiento	del	programa	y	los	proyectos	
instucionales	de	posgrado.

Por	lo	anterior,	se	considera	que	el	Reglamento	de	Es-
tudios	de	Posgrado	es	un	documento	normavo	claro,	
específico	y	adecuado	a	las	necesidades	instucionales	
en	materia	de	estudios	de	posgrado	y	responde	a	la	
demanda	del	crecimiento	de	los	proyectos	de	este	nivel.



Capítulo único

AArculo	1.	Definición	de	los	estudios	de	posgrado	en	
la	Universidad	Pedagógica	de	Durango.		Para	los	efec-
tos	de	este	Reglamento,		los	estudios	de	posgrado	son	
aquellos	que	se	realizan	después	de	la	licenciatura	y	
comprenden		la	especialidad,	la	maestría	y	el	doctora-
do;	están	orientados	a	la	formación	de	profesionales	
de	la	educación	del	más	alto	nivel;	se	organizan	en	
proyectos	flexibles	y	operan	arculando	la	parcipa-
ción	de	las	Endades	Académicas	de	la	UPD	hacia	un	
mismo	campo	de	conocimiento.

Arculo	2.	Las	Endades	Académicas	de	la	UPD.		Para	
los	propósitos	de	este	Reglamento,	se	consideran	En-
dades	Académicas,	tanto	la	Unidad	Central	como	las	
Unidades	Extensivas	de	la	Universidad	Pedagógica	De	
Durango.

AArculo	3.	Respecto	del	grado	de	estudios	conferido.	
La	Universidad	Pedagógica	de	Durango,	conforme	a	
las	disposiciones	de	este	Reglamento	y	la	normavi-
dad	universitaria	aplicable,	una	vez	cursados	y	acredi-
tados	los	estudios	de	posgrado	según	lo	establecido	
en	el	apartado	de	requisitos	de	tulación	del	plan	de	
estudios	de	cada	Proyecto	de	Posgrado,		otorgará,	
según	corresponda:
a)	Diploma	de	especialidad.
b)	Título	de	maestro.
c)	Título	de	doctor.

Arculo	4.	Propósitos	generales	de	los	estudios	de	
posgrado.	Los	propósitos	generales	de	los	estudios	de	
posgrado	son	los	siguientes:

aa)	Formar	profesionales	de	la	educación	de	la	más	alta	
calidad	que	profundicen	y	amplíen	el	conocimiento	en	
los	diferentes	campos	de	la	educación,	empleando	
perspecvas	teóricas,	metodológicas,	didáccas	y	tec-
nológicas	innovadoras	en	cada	disciplina	educava	
acordes	al	desarrollo	de	las	mismas.

b)	Contribuir	a	la	formación	de	profesionales	de	la	edu-
cación	de	alto	nivel	para	la	docencia	y	la	invesgación.
c)	Vincularse	con	el	medio	educavo	y	social,		en	el	área	
de	influencia	de	la	UPD,	que	requiera	de	sus	servicios	me-
diante	la	acción	de	profesores,	estudiantes	y	egresados.

Arculo	5.	Propósitos	de	los	estudios	de	especialidad.	
Los	estudios	de	especialidad	en	la	UPD	enen	como	
propósito:	formar	profesionales	de	la	educación	con	
las	habilidades,	conocimientos	y	actudes	requeri-
dos	para	el	tratamiento	y	estudio	de	problemas	es-
pecíficos	propios	de	una	disciplina	especializada	del	
campo	educavo.

Arculo	6.		Propósitos	de	los	estudios	de	maestría.	Los	
estudios	de	maestría	enen	como	propósito:	formar	
profesionales	de	la	educación	con	un	alto	nivel	acadé-
mico	y	con	habilidades,	conocimientos	y	actudes	que	
les	permitan	incorporar	de	forma	innovadora	las	pers-
pecvas	teóricas	y	metodológicas	actuales,	así	como		
incorporar	la	invesgación	en	su	formación	y	en	su	
prácca	profesional.

Arculo	7.		Propósito	de	los	estudios	de	doctorado.		El	
doctorado	es	el	más	alto	grado	académico	conferido	
por	la	Universidad	Pedagógica	de	Durango.		Tiene	
como	propósito	formar	invesgadores,	con	un	alto	
desempeño	académico,	capaces	de	generar,	innovar	y	
aplicar	el	conocimiento	en	los	diversos	campos	de	la	
educación.	

EEl	doctorado	deberá	proveer	la	formación	indispensa-
ble	para	el	liderazgo	académico,	úl	para	coordinar	y	
dirigir	equipos	de	invesgación	muldisciplinarios	y	
programas	de	invesgación		o	curriculares	de	calidad	
orientados	a	la	formación	de	recursos	humanos	en	
educación:	nuevos	maestros	y	doctores	con	grado,	
profesores	e	invesgadores	de	alto	nivel.	



Arculo	8.	Definición	de	Proyecto	y	Programa	de	Pos-
grado.		Para	los	propósitos	de	este	Reglamento,	se	en-
ende	por	Proyecto	de	Posgrado	a	cada	una	de	las	ca-
rreras	de	especialidad,	maestría	o	doctorado,	la	cual	
estará	sustentada	en	un	plan	curricular	específico.	Se	
enende	por	Programa	de	Posgrado	de	la	UPD,	al	con-
junto	de	Proyectos	de	Posgrado	que	son	coordinado
mediante	acciones	académicas	y	administravas	que	
arculan	la	operación	de	los	mismos.

Arculo	9.	Los	Proyectos	de	Posgrado	de	la	UPD.		Para	
su	aprobación,	cada	Proyecto	de	Posgrado	de	la	UPD	
incluirá:	nombre	del	proyecto,	diploma	o	grado	de	es-
tudios	que	otorga,		plan	de	estudios,	normas	de	ope-
ración,	número	mínimo	de	tutores,	definición	de	las	
Endades	Académicas	que	parcipan,		atribuciones	de	
cada	una	de	ellas	con	respecto	a	la	operación	del	Pro
yecto	y	una	relación	de	tutores	y	profesores	que	os-
tenten,	como	mínimo,	el	grado	académico	que	otorga	
el	Proyecto	de	Posgrado	en	el	cual	parciparán.

Arculo	10.		Dictamen	técnico	de	los	Proyectos	de	
Posgrado.		Las	propuestas	curriculares	para	estudios	
de	posgrado	deberán	ser	dictaminadas	por	el	Consejo	
Académico	con	apoyo	de	una	comisión	técnica	nom-
brada	para	tal	fin	por	el	propio	Consejo.	Las	propues-
tas	curriculares	que	se	presenten	deberán	contemplar	
los	siguientes	componentes:

a)		Un	estudio	de	facbilidad	que	incorpore	el	diagnós-
co	sobre	demanda,		impacto	y	pernencia	del	pro-
yecto,	con	relación	a	ofertas	similares	en	el		área	de	in-
fluencia	de	la	UPD.

b)	Una	fundamentación	teórica	del	proyecto	curricu-
lar,	en	la	que	se	establezcan:	su	orientación	hacia	los	
campos	de	conocimiento,	sus	correspondientes	ejes	
de	formación	así	como	la	congruencia	de	las	acvida-
des	académicas	con	cada	eje.

c)	Los	perfiles	de	ingreso	y	egreso,	señalando	las	carac-
teríscas	de	los	aspirantes	y		los	rasgos	de	formación	a	
lograr	en	los	egresados	del	proyecto	respevo.

d)	Los	propósitos	generales	con	relación	a	cada	eje	de	
formación	contenido	en	el	plan	de	estudios.

e)	La	estructura	curricular	en	la	que	describan	los	con-
tenidos		generales	y	su	forma	de	organización.	

f)	El	mapa	curricular	que	precise	del	valor	en	créditos	
para	las	acvidades	académicas	respecvas,	conside-
rando	la	congruencia	de	propósitos	de	cada	acvidad	
académica	con	los	ejes	de	formación		del	plan	de	estu-
dios	en	lo	general.

g)	Los	programas	de	estudio	sintécos	de	cada		asigna-
tura	o	acvidad	académica,		los	cuales	recuperarán	los	
propósitos		generales	planteados	y	establecerán	un	
enfoque	disciplinar	sobre	el	campo	de	conocimiento,	
así	como	los	criterios	metodológicos	y	de	evaluación,	
además	de	las	referencias	básicas	de	consulta.

h)		La	duración	de	los	estudios.

i)	Las	estrategias	de	evaluación	y	seguimiento	respec-
to	al	desarrollo	y	resultados	de	la	aplicación	del	Pro-
yecto	de	Posgrado.

j)	Los	recursos	disponibles	para	la	operación	del	proyecto.

k)	Los	criterios	y	procedimientos	de	selección	para	el	
ingreso	de	estudiantes	al	programa,	considerando	las	
disposiciones	previstas	en	el	capítulo	2	del	tulo	II	del	
presente	Reglamento.

ll)	Los	requisitos	de	permanencia	y	de	obtención	del	
grado,	acordes	con	las	disposiciones	de	este	Regla-
mento	en	su	tulo	Normas	de	operación	de	los	estu-
dios	de	posgrado,	para	el	po	de	estudios	a	que	se	re-
fiera	el	proyecto	curricular.	

m)	Los	mecanismos	de	acreditación,	equivalencia	y	
revalidación,	acordes	con	las	disposiciones	previstas	
por	este	Reglamento	en	su	tulo	Normas	de	opera-
ción	para	el	po	de	estudios	de	posgrado	al	que	se	re-
fiera	el	proyecto	curricular.

La	información	a	que	se	hace	referencia	en	los	incisos	
anteriores	deberá	ser	examinada	por	la	comisión	técni-
ca	mencionada,	y	en	un	plazo	no	mayor	de	30	días	hábi-
les,	el	Consejo	Académico,	con	apoyo	de	las	considera-
ciones	hechas	por	dicha	comisión,	deberá	emir	un	dic-
tamen	sobre	la	propuesta	de	Proyecto	de	Posgrado.	En	
caso	de	que	el	dictamen	sea	desfavorable	o	se	soli
ten	correcciones,	la	propuesta	de	Proyecto	de	Posgra-
do	será	devuelto	al	área	académica	que	propone,	la	
cual	tendrá	un	plazo	de	hasta	20	días	hábiles		para	
hacer	las	correcciones	sugeridas.



Arculo	11.	Aprobación	de	los	Proyectos	de	Posgrado.	
De	conformidad	con	la	fracción	V,	del	arculo	12	del	
Decreto	de	creación	de	la	UPD,	la	Junta	Direcva	será	
la	instancia	colegiada	responsable	de	emir	un	acuer-
do	de	aprobación	para	cada	uno	de	las	propuestas	cu-
rriculares	para	estudios	de	posgrado	que	se	le	presen-
ten,	una	vez	que	éstas	hayan	sido	dictaminadas	favor
blemente	por	el	Consejo	Académico	de	la	Universidad.

Arculo	12.	Evaluación	curricular	de	los	Proyectos	de	
Posgado.	En	concordancia	con	lo	establecido	en	el	ar-
culo	10,	inciso	b)	de	este	Reglamento,	cada	Proyecto	
de	Posgrado	será	objeto	de	evaluación	curricular,	la	
cual	se	llevará	a	cabo	de	dos	maneras:

a)	Una	evaluación	connua,	que	estará	a	cargo	del	
Coordinador	del	Proyecto	respecvo,	quien	para	ello	
se	auxiliará	de	las	comisiones	que	para	tal	efecto,	y	de	
acuerdo	a	los	requerimientos	de	evaluación,	se	nom-
bren	al	interior	de	cada	Colegio	de	Profesores	de	Pro-
yecto.

I.	La	evaluación	connua	cubrirá	los	aspectos	más	im-
portantes	del	desarrollo	curricular	de	los	Proyectos,	
destacando,	de	entre	éstos:	la	organización	del	trabajo	
académico,	el	plan	de	estudios	y	los	programas	de	
curso,	las	práccas	docente	y	discente	en	la	enseñan-
za	y	la	tutoría,	así	como	los	aspectos	administravos	y	
materiales	relavos	a	cada	Proyecto.

II.	El	tratamiento	de	los	problemas	detectados	en	el	
desarrollo	de	cada	Proyecto	será	realizado	al	interior	
del	Colegio	de	Profesores,	a	fin	de	adoptar	oportuna-
mente	las	acciones	de	solución	pernentes	o	tomar	
medidas	prevenvas	para	desarrollos	futuros.

III.	Como	resultado	de	la	evaluación	permanente	de	
planes	y	programas	de	estudio,	los	profesores	de	cada	
Colegio,	organizados	en	comisiones	por	línea	de	for-
mación,	podrán	hacer	propuestas	de	modificación	a	
estos	elementos	del	curriculum.	Dichas	propuestas	
serán	turnadas,	vía	la	Coordinación	del	Proyecto,	al	
Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	para	su	
vvalidación	y,	en	su	caso,	posterior	incorporación	
formal	al	plan	de	estudios	correspondiente.

b)	Una	evaluación	sumava,	la	cual	se	llevará	a	cabo	
regularmente,	con	una	periodicidad	igual	a	la	del	
empo	de	duración	de	los	estudios,	y	será	realizada,	

mediante	estudios	o	análisis	de	los	aspectos	que	se	
determine	evaluar,	por	sendos	equipos	o	comisiones	
de	trabajo	que	se	designen	al	interior	del	Colegio	de	
Profesores	respecvo,	en	coordinación	con	el	Consejo	
de	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	y	con	el	Departa-
mento	de	Planeación	y	Evaluación,	de	la	Universidad.

I.	La	evaluación	sumava	tomará	como	base	las	expe-
riencias,	información	y	resultados	obtenidos	mediante	
la	evaluación	connua	y	se	completará	con	la	recopila-
ción	de	información	que	se	considere	necesaria.

II.	La	evaluación	sumava	comprenderá	las	facetas	de	
evaluación	interna	y	evaluación	externa.	La	evaluación	
interna	se	ocupará	del	análisis	de	la	estructura	y	orga-
nización	del	plan	de	estudios,	así	como	de	los	procesos	
de	implementación	y	aplicación	de	dicho	plan	y	los	re-
sultados	obtenidos.	Con	la	evaluación	externa	se	bus-
cará	determinar	el	impacto	de	la	formación	recibida	
por	los	egresados	en	el	entorno	social	y	educavo,	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	el	perfil	de	egreso	del	
Proyecto	respecvo.

Las	propuestas	resultantes	de	la	evaluación	sumava,	
en	el	sendo	de	conservar,	modificar	o	cancelar	un	
proyecto	curricular	de	Posgado,	serán	puestas	a	consi-
deración	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Pos-
grado,	el	cual,	en	su	caso,	las	avalará	para	su	posterior	
aprobación	por	parte	del	Consejo	Académico.

Arculo	13.	Normas	de	operación.	Además	de	los	
componentes	señalados	en	el	arculo	10	del	presente	
Reglamento,	las	propuestas	curriculares	para	estudios	
de	posgrado	incluirán:	criterios	para	la	incorporación	a	
estudios	de	posgrado;	mecanismos	de		regularización	
en	los	estudios;	procedimientos	para	la	operación	del	
sistema	tutorial;		procedimientos	para	el	nombramien-
tto,	contratación	o,	en	su	caso,	remoción	de	profesores	
de	cursos;	mecanismos	para	la	constución	y	opera-
ción	de	los	comités	de	lectores,	y	sinodalías	para	
examen	de	grado.

Arculo	14.		Presentación	de	recursos	disponibles		
para	la	operación	del	plan	de	estudios.		El	desarrollo	
del	apartado	Presentación	de	recursos	disponibles	
para	la	operación,		de	una	propuesta	de	estudios	de	
posgrado,	deberá	incluir:	

a)	Perfil		profesional	de	los	profesores.



b)	Líneas	de	invesgación	que	se	cubren	mediante	el	
perfil	de	los	profesores	así	como	con	sus	invesgaciones.

c)	Currículum	vitae	de	cada	profesor	adscrito	a	la	UPD	
y	parcipante	del	proyecto	de	posgrado.

d)	Currículum	vitae	de	profesores	externos	o	visitan-
tes,	ya	sea	contratados,	o	bajo	convenio	con	otras	Ins-
tuciones	de	Educación	Superior.

Capítulo	1
De	las	acvidades	académicas

AArculo	15.	Acvidades	académicas.	Se	definen	como	
acvidades	académicas	de	posgrado	a	los	cursos,	se-
minarios,	talleres	y	demás	acvidades	que	contribu-
yan	a	la	formación	de	los	estudiantes	en	la	disciplina	o	
campo	del	Proyecto	de	Posgrado	de	que	se	trate.	Se	
consideran	también	como	acvidades	académicas	
aquellos	trabajos	orientados	a	preparar	la	tesina	o	
tesis	para	tulación	en	programas	de	especialidad,	
maestría	y	doctorado.	

Arculo	16.	Valor	en	créditos	de	las	acvidades	aca-
démicas	de	los	estudios	de	posgrado.	Para	efectos	de	
este	Reglamento,	el	crédito	es	una	unidad	de	medida	
aplicable	a	una	acvidad	académica	que	se	desarrolla	
bajo	el	esquema	de	hora-semana-semestre.	Así,	a	una	
acvidad	académica	teórica	que	se	desarrolla	durante	
1	hora-semana-semestre,	le	corresponderán	2	crédi-
tos.	Si	la	acvidad	académica	es	prácca,	como	en	el	
caso	de	los	talleres,	el	valor	de	cada	hora-semana-
semestre	será	de	un	crédito.	A	parr	de	estas	equiva-
lencias,	el	cálculo	para	determinar	el	valor	en	créditos,	
de	una	acvidad	académica,		será	proporcional	al	
número	de	horas-semana-semestre	de	la	acvidad	de	
que	se	trate.

Arculo	18.	Valor	máximo	en	créditos	para	las	tesinas	
y	tesis.	El	valor	en	créditos	asignado	a	la	tesina	de	es-
pecialidad	no	deberá	exceder	al	20%	del	total	de	cré-
ditos	previstos	para	el	Proyecto	respecvo.	La	tesis	de	
maestría	no	deberá		exceder	al	30%	del	total	de	crédi-
tos	y	la	tesis	de	doctorado	no	excederá	al	40%	del	
total	de	créditos	previstos	para	los	proyectos	de	po
grado	correspondientes.

Arculo	19.	Número	de	créditos	por	acvidad	acadé-
mica	en	el	plan	de	estudios.	El	número	total	de	crédi-
tos	que	se	asigne	en	el	mapa	curricular	del	plan	de	es-
tudios	de	que	se	trate,	para	cada	una	de	las	acvida-
des	académicas,	deberá	ser	señalado	en	números	en-
teros	y	su	valor	deberá	ajustarse		a	lo	establecido	en	el	
arculo	16	de	este	Reglament

Arculo	20.	Determinación	oficial	de	los	periodos	de	
estudios.	Para	los	estudios	de	posgrado	en	la	UPD,	se	
considera	un	semestre	como	el	periodo	de	trabajo	
que	corresponda	a	16	semanas	efecvas	de	clases,	a	
las	cuales	se	agregan	2	semanas:	una	para	efectos	de	
planeación	y	organización	y	otra	para	acvidades	de	
evaluación.	El	trimestre	corresponderá	a	8	semanas	
dede	trabajo	efecvo	de	clase	a	las	que	se	agrega	una	
semana	adicional	para	efectos	de	planeación,	organi-
zación	y	evaluación	de	las	acvidades	académicas.	

e)	Listado	de	los	recursos	infraestructurales	propios	
para	la	operación	del	proyecto:	aulas,	biblioteca	y	
equipo	de	cómputo.

f)	Listado	de	los	tutores	de	tesis,	quienes	no	deberán		
contar	con	más	de	ocho	tutorados	en	especialidad	y	
maestría,	y		cuatro	en	doctorado.



Capítulo 2
De los estudiantes de posgrado

AArculo	21.	Selección	de	aspirantes	a	estudios	de	pos-
grado.	Para	seleccionar	a	los	estudiantes	de	especiali-
dad,	maestría	y	doctorado,	en	primer	término,	la	Di-
rección	General	de	la	Universidad	emirá	oportuna-
mente	las	convocatorias	correspondientes,	las	cuales	
especificarán,	mínimamente:

a)	Los	sectores	profesionales		convocados

b)	Las	caracteríscas	generales	del	po	de	estudios	de	
posgrado	al	cual	se	convoca.

c)	Las	competencias,	conocimientos	o	habilidades	que,	
en	lo	general,	deberán	poseer	los	egresados	al	término	
de	sus	estudios	de	posgrado.

d)	Los	potenciales	campos	de	aplicación	de	las	com-
petencias	adquiridas	en	la	formación.

e)	Los	requisitos	de	admisión,	definidos	en	términos	del	
perfil	de	ingreso,	que	habrán	sido	considerados	en	los	
planes	de	estudios	respecvos	y	serán	congruentes	
con	lo	especificado	en	este	Reglamento.

f)	Fechas,	lugares,	horarios	y	demás	información	
acerca	de	la	recepción	de	documentos	y/o	desarrollo	
de	acvidades	con	fines	de	seleccionar	a	los	aspirantes.

gg)	Fechas	de	inicio	y	cierre		para	la	recepción	de	solicitudes.

h)	Mecanismos	de	solución	a	los	casos	no	previstos	en	
la	convocatoria.

Arculo	22.	Requisitos	de	admisión	de	los	estudiantes	
de	posgrado.

a)	Los	requisitos	de	ingreso	a	un	Proyecto	de	especiali-
dad	o	maestría	serán	los	siguientes:

I.	Presentar	el		tulo	de	licenciatura,	Normal	Superior	o	
equivalente	y	demás	documentación	requerida	por	el	
Departamento	de	Servicios	Escolares	y	por	el	Comité	
de	Posgrado.

II.	Someterse	al	proceso	de	selección	académica	deter-
minado	por	el	Comité	de	Posgrado,	que	podrá	incluir:	
entrevistas,	exámenes,	trabajos	escritos	y	proyectos,	
así	como	otras	acvidades	que	el	órgano	colegiado	de	
referencia	considere	pernentes.

III.	En	el	caso	de	los	aspirantes	a	cursar	estudios	de	
maestría,	presentar	un	documento	que	cerfique	su	
dominio	de	una	lengua	extranjera,	al	menos	a	nivel	de	
comprensión	de	textos.	

IV.	Los	estudiantes	extranjeros	deberán	presentar	la	
documentación	que	ampare	la	revalidación	de	sus	estu-
dios,	expedida		por	la	Dirección	General	de	Profesiones.

V.	Los	casos	de	excepción	referidos	a	este	proceso	de-
berán	ser	analizados	por	el	Comité	de	Posgrado,	el	cual	
ene		facultades	para	resolver	los	asuntos	de	carácter	
especial	en	materia	de	selección	y	admisión	de	estu-
diantes	posgrado.

b)	Son	requisitos	de	admisión	de	estudiantes	de	doc-
torado:

I.	Presentar	el	tulo		de	maestría	o	su	equivalente	y	
demás	documentación	requerida	por	el	Departamento	
de	Servicios	Escolares	y	por	el	Comité	de	Posgrado.

II.	Presentar,	al	menos,	dos	trabajos	escritos	(arculos,	
ensayos,	reseñas,	invesgaciones,	etc.)	referidos	al	
ámbito	educavo,	que	hayan	sido	publicados	en	revis-
tas	especializadas,	que	no	sean	de	divulgación.

III.	Presentar	un	documento	que	cerfique	su	domi-
nio	en	traducción	de	textos	de/en	una	lengua	extranjera.

IV.	Someterse	al	proceso	de	selección	académica		deter-
minado	por	el	Comité	de	Posgrado,	el	cual	podrá	incluir:	
entrevistas,	presentación	de	proyectos	y	otras	acvidades	
que	dicho	órgano	colegiado	considere	pernentes.

V.	Los	estudiantes	extranjeros	deberán	presentar	la	docu-
mentación	que	ampare	la	revalidación	de	sus	estudios,	ex-
pedida	por	la	Dirección	General	de	Profesiones.

VI.	Los	casos	de	excepción	referidos	a	este	proceso	debe-
rán	ser	analizados	por	el	Comité	de	Posgrado.	



Arculo	23.	Permanencia	de	los	estudiantes	y	egresa-
dos	en	los	Proyectos	de	Posgrado.	Los	estudiantes	y	
egresados	de	posgrado	podrán	permanecer	inscritos	
en	los	Proyectos	de	Posgrado	respecvos,	si	cubren	los	
siguientes	requisitos:

a)	Mantener	vigentes	sus	derechos	inscribiéndose	
oportunamente	al	Proyecto	respecvo,	en	cada	uno	
de	los	semestres	o	trimestres	en	curso.

EEn	ningún	caso	tendrán	validez	las	acvidades	acadé-
micas	realizadas	por	el	estudiante,	ni	se	podrán	exten-
der	constancias	o	credenciales,	si	éste	no	se	ha	inscrito	
en	un	periodo	de	30	días	posteriores	a	la	fecha	de	
inicio	de	cada	semestre	o	trimestre.	Después	de	agota-
do	el	trimestre	o	semestre,	los	alumnos	no	inscritos	
causarán	baja	temporal.

b)	Cumplir	con	los	criterios	de	acreditación	de	cada	
curso,	seminario	o	taller	en	cada	semestre	o	trimestre.

I.	Las	calificaciones	válidas	para	acreditar	una	acvidad	
académica	en	cualquiera	de	los	niveles	de	posgrado	
serán	de	8,	9	y	10.	Una	calificación	inferior	a	8		significa	
la	no	acreditación	de	la	acvidad	académica	respecva.

III.	Los	estudiantes	de	posgrado	tendrán	derecho,	en	
caso	de	que	exista	inconformidad	respecto	del	proce-
so	y	resultado	de	la	evaluación,	a	solicitar	una	revisión	
de	su	caso,	mediante	una	solicitud	dirigida	al	Comité	
de	Posgrado,	el	cual	intervendrá,	si	se	detecta	omisión,	
injuscia,	dolo	o	inequidad	en	el		proceso	de	evalua-
ción.	Para	tal	efecto,	el	Comité	de	Posgrado	integrará	
una	comisión	que	se	encargará	de	revisar	el	caso	y	
emir	un	fallo	al	respecto.		El	profesor	responsable	de	
la	acvidad	académica	en	cuesón	formará	parte	de	
dicha	comisión.

III.	En	caso	de	que	el	fallo	de	la	comisión	sea	favora-
ble,	se	modificará	la	calificación	otorgada	por	el	profe-
sor.	Si	el	fallo	fuera	desfavorable,	el	estudiante	tendrá	
derecho	a	solicitar	la	evaluación	extraordinaria	de	la	
acvidad	académica	correspondiente.	

IV.	Los	estudiantes	de	especialidad	y	maestría	podrán	
solicitar,	por	una	sola	vez	durante	la	carrera,	la	evalua-
ción	extraordinaria	de	una	acvidad	académica	que	no	
hayan	acreditado	en	cualquiera	de	los	semestres.	El	
Comité	de	Posgrado,	previo	acuerdo	con	el	profesor	de	

la	asignatura,	deberá	contestar	la	solicitud	de	evalua-
ción	extraordinaria	del	estudiante	en	los	siguientes	
tres	días	hábiles	posteriores	a	la	recepción	de	la	pe-
ción	de	la	misma,	señalando	los	procedimientos		de	
evaluación,	los	requerimientos	académicos	a	los	que	
deberá	sujetarse	el	estudiante,	así	como	espacios,	
fechas	y	horarios	en	que	se	llevará	a	cabo	el	proceso.

V.	El	proceso	de	evaluación	extraordinaria	deberá	lle-
varse	a	cabo	en	un	plazo	de	30	días	hábiles	posteriores	
a	la	entrega	de	evaluaciones	semestrales,	de	forma	que	
se	permita	al	estudiante	su	inscripción	al	siguiente	se-
mestre,	en	el	caso	de	acreditar	la	acvidad	académica.

VI.	En	el	caso	del	doctorado,	deberán	acreditarse	la	
totalidad	de	las	acvidades	académicas	en	la	evalua-
ción	regular	de	cada	semestre.

c)	Cumplir	con	el	requisito	de	obtención	de	grado	en	un	
plazo	máximo	de	dos	años	posteriores	al	término	de	
las	acvidades	académicas	escolarizadas.	De	esta	
forma,	los	estudiantes	de	posgrado	que	han	concluido	
sus	estudios	son	considerados	como	egresados	inscri-
tos	al	Proyecto	respecvo,	con	los	derechos	propios	
del	servicio	de	tutoría	implantado	en	la	UPD,	del	uso	
dde	biblioteca	y	sala	de	informáca	para	efectos	de	su	
trabajo	de	tulación,	debiendo	pagar,	a	parr	del	se-
gundo	semestre	después	del	egreso,	una	cuota	equiva-
lente	al	20%	del	costo	de	la	inscripción	regular.

I.	Una	vez	concluido	el	plazo	mencionado,	el	egresado,	
para	seguir	disfrutando	de	los	servicios	de	tutoría,	uso	
de	biblioteca	y	sala	de	informáca,	deberá	realizar	el	
pago	de	derechos	por	periodo	semestral	cuyo	monto	
será	determinado	por		acuerdo		del	Comité	de	Posgrado.

III.	Así	mismo,	una	vez	concluido	el	plazo	señalado,	el	
egresado	que	esté	interesado	en	obtener	el	grado	res-
pecvo,	deberá	cursar	un	seminario	de	tulación	orga-
nizado	por	el	Comité	de	Posgrado,	pagando	los	dere-
chos	correspondientes.	

III.	Una	vez	transcurrido	un	periodo	de	cuatro	años	sin	
que	el	egresado	haya	concluido	el	proceso	de	tula-
ción	respecvo,	se	tendrá	que	cursar	un	programa	de	
actualización	en	metodología	de	la	invesgación	que	
para	este	efecto	será	definido	por	el	Comité	de	pos-
grado,	pero	que	en	ningún	caso	se	tomará	como	equi-
valente	de	la	tulación.	



Arculo	24.	Tipos	de	baja		en	los	cuales	pueden	incu-
rrir	los	estudiantes	de	posgrado.	Las	bajas	de	los	estu-
diantes	de	posgrado	pueden	pificarse	en	la	siguien-
te	forma:

a)	Separación	temporal
I.	Cuando,	por	causas	de	enfermedad	u	otras		de	carác-
ter	personal,	el	estudiante	así	lo	solicite	al	Comité	de	
Posgrado.

II.	Cuando	el	estudiante	no	se	haya	inscrito	durante	un	
semestre	al	Proyecto	de	Posgrado	respecvo.

En	estos	casos	se	aplicará	lo	establecido	en	el	arculo	
27,	relavo	a	los	criterios	de	reincorporación	a	estudios	
de	posgrado.

b)	Baja	definiva:
I.	Cuando	el	estudiante	abandone	sus	estudios	duran-
te	todo	un	semestre	sin	la	autorización	del	Comité	de	
Posgrado.

II.	Cuando	un	estudiante	de	doctorado	no	acredite	una	
acvidad	académica	semestral	contemplada	en	el	plan	
de	estudios,	una	vez	que	haya	agotado	el	recurso	plan-
teado	en	la	fracción	II	del	inciso	b)	del	arculo	23	de	
este	Reglamento.

III.	Cuando	un	estudiante	de	especialidad	o	maestría	
haya	reprobado	el	proceso	único	de	evaluación	ex-
traordinaria	en	cualquiera	de	las	acvidades	académi-
cas	del	plan	de	estudios.

IV.	Cuando	un	estudiante	de	especialidad	o	maestría	
haya	ulizado	el	proceso	único	de	evaluación	extraor-
dinaria	y	vuelva	a	reprobar	una	acvidad	académica.

V.	Cuando	un	estudiante	de	posgrado	incurra	en	vio-
lencia	sica	o	verbal	graves	comprobadas,	contra	estu-
diantes	o	trabajadores	de	la	Universidad.	

Arculo	25.	Mecanismos	de	revalidación	de	estudios	
realizados	en	otro	programa	de	posgrado.	Para	los	pro-
pósitos	de	este	Reglamento,	se	define	como	revalida-
ción	al	proceso	de	otorgar	valor	en	créditos	a	acvida-
des	académicas		realizadas	en	otros	programas	de	pos-
grado.	A	solicitud	expresa	del	aspirante	al	Comité	de	
Posgrado,	éste	realizará	el	análisis	correspondiente	
determinará	si	las	acvidades	académicas	previas	son	

	equivalentes	con	las	del	plan	de		estudios	que	preten-
de	cursar	el	solicitante.
	
El	Comité	de	Posgrado	otorgará	hasta	un	40%	del	total	
de	créditos	de	un	plan	de	estudios	por	asignaturas	cur-
sadas	en	otros	programas	de	posgrado,	ya	sea	de	Uni-
dades	de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional	o	bien	de	
instuciones	con	programas	de	posgrado	afines	al	que	
se	pretende	cursar	en	la	UPD.

Los	estudiantes	que	se	incorporen	al	programa	me-
diante	el	mecanismo	de	revalidación	deberán	sujetar-
se	al	siguiente	proceso:	

a)	A	la	solicitud	de	inscripción	extraordinaria	para	su	in-
corporación	al	proyecto	de	posgrado,	el	aspirante	
debe	anexar	el	expediente	que	contenga		los	cerfica-
dos	parciales	en	los	cuales	se	acrediten	oficialmente	
las	acvidades	académicas	de	las	cuales	se	solicita	re-
validación.	En	todos	los	casos,	el	Comité	de	Posgrado	
pedirá	al	solicitante		el	plan	de	estudios	y	los	progr
mas	analícos	correspondientes	a	dichas	acvidades.

b)	Los	cerficados	que	presente	el	estudiante	deberán	
haber	sido	expedidos	en	una	fecha	que	no	exceda	los	
tres	años	anteriores	a	la	fecha	de	solicitud	y	el	sistema	
de	calificación	ulizado	deberá	ser	an	al	del	programa	
al	que	se	aspira.	

c)	El	Comité	de	Posgrado	analizará	el	expediente	en	los	
términos	de	las	facultades	especiales	previstas	en	el	ar-
culo	22	inciso	a)	fracción	V	e	inciso	b)	fracción	VI	de	
este	Reglamento	y	emirá	un	dictamen	en	el	que	seña-
len	las	acvidades	académicas	que	han	sido	revalida-
das	y	las	que	tengan	que	cursarse	en	el	programa	al	que	
desee	inscribirse	el	estudiante,	además	de	fijar	la	cuota	
que	deberá	pagar	por	los	derechos	de	revalidación.

d)	Cuando	el	Comité	de	Posgrado	considere	que	no	
hay	equivalencia	entre	los	contenidos	curriculares	
abordados	en	las	acvidades	académicas	cursadas	en	
otro	programa	de	posgrado	y	los	del	programa	de	la	
UPD	al	que	se	aspira	ingresar,	dicho	Comité	elaborará	
un	dictamen	de	improcedencia	de	revalidación,	seña-
lando	los		fundamentos	que	determinan	la	incompa-
bbilidad.	Los	dictámenes	que	emita	el	Comité	de	Pos-
grado	deberán	elaborarse	por	duplicado,	a	fin	de	diri-
girle	el	original	al	Departamento	de	Servicios	Escolares	
de		la	UPD	y	una	copia	al	interesado.



e)	El	Comité	de	Posgrado	juzgará	respecto	de	si	aplica	o	
no	la	equivalencia	y	revalidación	de	estudios	realizados	
en	programas	de	posgrado	de	instuciones	privadas	
de	educación	superior.	En	todo	caso,	se	privilegiarán	
aquellas	solicitudes	provenientes	de	instuciones	pú-
blicas	de	educación	superior	reconocidas	en	la	endad	
y	en	el	país.

Convalidación	de	asignaturas	de	posgrado.	Para	los	
propósitos	de	este	Reglamento,	se	enende	por	con-
validación	al	reconocimiento		de		una	acvidad	acadé-
mica	de	otro	programa	de	posgrado,	a	fin	de	que	el	es-
tudiante,	una	vez	autorizado	mediante	el	dictamen	co-
rrespondiente,	pueda	cursar	en	otra	instución	educa-
va	tal	acvidad	académica	en	el	periodo	de	em
equivalente	al	curso	que	se	convalida.	

Un	estudiante	podrá	convalidar,	como	máximo,	una	
acvidad	académica	en	el	desarrollo	de	su	carrera,	
esto	es,	podrá	intercambiar	una	asignatura	de	su	plan	
de	estudios	por	otra	que	sea	considerada	equivalente	
por	una	comisión	técnica	elegida	por	el	Comité	de	Pos-
grado.		Esta	asignatura	podrá	pertenecer	a	otro	pro-
grama	de	posgrado	de	alguna	de	las	Unidades	UPN	o	
de	otra	instución	de	educación	superior	nacional,	en	
el	caso	de	especialidad	y	maestría,	o	internacional	en	
el	caso	del	doctorado,	siempre	y	cuando:

a)	El	número	de	créditos	de	las	acvidades	académicas	
que	se	convaliden		sea	equivalente	y	que	los	propósitos	
y	contenidos	curriculares		de	las	mismas	sean	afines.

b)	El	estudiante	dirija	una	solicitud	de	convalidación	al	
Comité	de	Posgrado,	con		ancipación	mínima	de	seis	
semanas	a	la	fecha	de	inicio	del	curso,	a	fin	de	que	este	
órgano	nombre	la	comisión	técnica	que	estudie	y	re-
suelva	el	caso,	y	emita	un	dictamen	al	respecto.

c)	La	solicitud	se	acompañe	del	programa	de	la	acvi-
dad	académica	a	convalidar,	en	el	que	señalen:	perio-
dos	de	estudio,	número	de	créditos,	nombre	de	la	ins-
tución,	número	de	registro	de	la	carrera	ante	la	Direc-
ción	General	de	Profesiones,	y	se	presente	un	docu-
mento	de	aprobación	de	las	instancias	académico-admi-
nistravas	de	la	Instución	que	aceptará	al	estudiant
en	donde	se	precise,	además,	en	caso	de	acreditación	
de	tal	acvidad	académica,	que	se	otorgará	al	estudian-
te	un	documento	comprobatorio	de	validez	oficial.

d)	En	el	caso	de	instuciones	que	hayan	establecido	
convenios	interinstucionales	de	intercambio	con	la	
UPD	con	fines	intercambio	de	estudiantes,	se	señale	el	
convenio	respecvo	y	la	cláusula	correspondiente.

AArculo	27.	Reincorporación	a	los	estudios	de	posgra-
do.	Para	los	propósitos	de	este	Reglamento,	se	deno-
mina	reincorporación	a	la	aceptación	posterior	de	un	
estudiante	que,		habiendo	estado	inscrito	a	un	proyec-
to	de	posgrado,	haya	causado	baja	temporal,	según	se	
establece	en	el	Arculo	24,	inciso	a,	fracción	I.	Se	
podrá	realizar	la	reincorporación		siempre	y	cuando	se	
observe	lo	siguiente:

a)	Que	el	interesado	dirija	una	solicitud	de	reincorpora-
ción	al	coordinador	del	proyecto	de	posgrado	respec-
vo.

b)	Que	acompañe	a	tal	solicitud	los	documentos	proba-
torios	de	evaluaciones		de	asignaturas	ya	cursadas	en	
el	proyecto	respecvo.

c)	Realice	el	pago	correspondiente	a	los	derechos	de	
inscripción	semestral.

d)	No	haya	transcurrido	un	periodo	mayor	a	tres	años	
a	la	separación	temporal	del	estudiante.	

dd)	En	el	caso	de	instuciones	que	hayan	establecido	
convenios	interinstucionales	de	intercambio	con	la	
UPD	con	fines	intercambio	de	estudiantes,	se	señale	el	
convenio	respecvo	y	la	cláusula	correspondiente.

	



Capítulo 3
De los mecanismos para obtener el diploma o grado
	
Arculo	28.	Sobre	los	requisitos	para	obtener	diploma	
de	especialidad.	Para	obtener	el	diploma	de	especiali-
dad	en	el	posgrado	de	la	UPD	será	necesario:

a)	Haber	acreditado	la	totalidad	de	las	acvidades	aca-
démicas	previstas	en	el	mapa	curricular	del	proyecto	
de	especialidad.

b)	Elaborar,	individualmente,	una	tesina	de	especialidad	
que	se	ajuste	a	los	criterios	previstos	en	el	propio	plan	
de	estudios	y	que	haya	sido	aprobada	por	el	comité	le	
lectores	designado	por	el	Comité	de	Posgrado.

c)	Aprobar	la	réplica	oral	del	trabajo	de	tesina	de	espe-
cialidad,		ante	el	jurado	de	examen	de	especialidad.

d)	Cumplir	con	los	requisitos	administravos	instu-
cionales	relavos	a		la	obtención	de	diploma.

Arculo	29.	Requisitos	para	obtener	el	grado	de	maes-
tro.	Para	obtener	el	grado	de	maestro		se	deberá	cum-
plir	con	los	siguientes	requisitos

a)	Haber	acreditado	la	totalidad	de	las	acvidades	aca-
démicas	previstas	en	el	plan	de	estudios	correspon-
diente	al	proyecto	curricular	de	la	maestría	respecva.

b)	Elaborar,	individualmente,	una	tesis	de	maestría,	
bajo	los	lineamientos	previstos	en	el	plan	de	estudios	
correspondiente,	que	haya	sido	dictaminada	favora-
blemente	por	un	comité	de	lectores	designado	por	el	
Comité	de	Posgrado.	

c)	Aprobar	la	réplica	oral	de	su	tesis	de	maestría,	la	cual	
será	presentada	ante	el	comité	de	sinodales	de	examen	
de	grado,	designado	por	el	Comité	de	Posgrado.

d)	Cumplir	con	los	requisitos	administravos	instucio-
nales	relavos	a		la	obtención	de	grado	de	maestro.

Arculo	30.	Sobre	los	requisitos	para	la	obtención	del	
grado	de	doctor.	Para	obtener	el	grado	de	doctor	será	
necesario:

a)	Haber	acreditado	sasfactoriamente	la	totalidad	de	
las	acvidades	académicas	previstas	en	el	plan	de	es-
tudios	correspondiente.

b)	Elaborar,	individualmente,	una	tesis	doctoral,	que	
deberá	ajustarse	a	los	criterios	y	lineamientos	previs-
tos	en	el	plan	de	estudios	correspondiente.	Esta	tesis	
deberá	ser	aprobada	previamente	por	un	comité	doc-
toral,	designado	para	tal	fin	por	el	Comité	de	Posgrado.

c)	Obtener	un	resultado	aprobatorio	en	el	examen	de	
réplica	de	su	tesis	doctoral,	realizada	ante	un	jurado	
designado	por	el	Comité	de	Posgrado.

d)	Cumplir	con	los	requisitos	administravos	instu-
cionales	relavos	a		la	obtención	de	grado	de	doctor.

Arculo	31.	Caracteríscas	de	los	documentos	recep-
cionales	para	la	obtención	de	diploma	o	tulo.	La	
tesina	de	especialidad,	la	tesis	de	maestría	y	la	de	doc-
torado	deberán	reunir,	respecvamente,	las	siguientes	
caracteríscas:

a)	La	tesina	de	especialidad	consisrá	en	una	elabora-
ción	analíca	en	torno	a	un	problema	educavo,	cuyo	
objeto	de	trabajo	arcula	la	reflexión	y	la	teorización	en	
una	disertación	por	escrito,	que	refleje	el	grado	de	do-
minio	que	el	estudiante	posee	sobre	tal	tema.	La	tesina		
de	especialidad	podrá	adoptar	alguna	de	las	siguientes	
modalidades,	de	entre	las	cuales	el	estudiante	podrá	
elegir	la	que	más	convenga	a	su	interés	de	estudio:
•	Ensayo.
•	Monograa.
•	Informe	académico.

b)	La	tesis	de	maestría	deberá	corresponder	a	un	pro-
ceso	de	invesgación	en	torno	a	una	pregunta	o	un	
campo	problemáco	en	el	ámbito	educavo,	en	donde	
se	arculen	la	teoría	y	el	abordaje	metodológico	
propio	de	una	invesgación	educava,	a	fin	de	llegar	a	
determinados	resultados	que	amplíen	el	estado	del	co-
nocimiento	sobre	tal	campo	y	puedan	generar	un	con
junto	de	conclusiones,	recomendaciones	o	estrategias	
a	implementar	respecto	a	la	prácca	educava.	Las	
opciones	de	la	tesis	de	maestría,	y	considerando	la	
opción	específica	determinada	por	el	propio	plan	de	
estudios	de	cada	proyecto	curricular	de	maestría,	
podrán	ser:

I.	Trabajo	de	invesgación	básica,	referida	a	un	proble-
ma	educavo.

II.	Invesgación	aplicada	(propuesta	de	intervención	
pedagógica),	que	ayude	a	resolver	un	problema	en	el	
campo	de	la	educación.



c)	La	tesis	de	doctorado	corresponderá	a	una	invesga-
ción	educava	original	sobre	un	campo	específico	de	la	
educación,	que	incorpore	una	dilucidación	teórica	in-
novadora	parendo	del	estado	del	conocimiento	sobre	
el	problema	específico	abordado,	aplique	con	dominio	
sasfactorio	una	metodología	coherente	con	el	proble-
ma	abordado	e	integre,	en	la	constución	del	objeto	de	
estudio	y	la	discusión	de	resultados,	los	úlmos	aportes	
que	la	comunidad	disciplinar	nacional	e	internacional	
está	realizando	sobre	el	problema	específico.	La	tesis	
de	doctorado	deberá	generar	conocimiento	original	
sobre	el	tema	y	parcipar	del	debate	de	su	aplicación	
con	las	redes	y	cuerpos	académicos	nacionales.

e)		La	tesis	de	doctorado	adoptará	como	modalidad	
única	la	de	trabajo	de	invesgación.

Arculo	32.	Asignación	de	tutor	de	tesis	o	tesina.	Los	
estudiantes	de	especialidad	y	maestría	tendrán	el	dere-
cho	de	que	se	les	asigne	un	tutor	para	su	tesis	o	tesina.	
Éste	será	designado	por	el	Comité	de	Posgrado,	a	más	
tardar	al	término	del	segundo	semestre	de	la	carrera.

Arculo	33.	Constución	del	comité	de	lectores	y	del	
jurado	para	examen	de	especialidad	y	de	maestría.		
Tanto	en	la	especialidad	como	en	la	maestría,	se	cons-
tuirán	dos	instancias	académicas	en	el	proceso	final	
de	tulación	que	deberá	enfrentar	el	estudiante,	el	
comité	de	lectores	y	el	jurado	para	examen,	de	acuer-
do	con	el	siguiente	procedimiento:

a)	Se	constuirá	un	comité	de	lectores	para	tesina	de	
especialidad	o	de	tesis	de	maestría,	una	vez	que	el	
tutor	de	tesis	remita	al	Comité	de	Posgrado	el	oficio	de	
aprobación	del	trabajo	respecvo,	avalando	que	éste	
cumple	con	los	criterios	académicos	establecidos	por	
el	plan	de	estudios	correspondiente.

II.	Este	comité	estará	conformado	por	cuatro	lectores,	
de	los	cuales	tres	deberán	ser	académicos	de	la	UPD	y	
uno	externo,	preferentemente	de	otra	instución	de	
educación	superior	de	la	endad.

III.	Al	menos	tres	de	los	cuatro	lectores	deberán	dicta-
minar	favorablemente	el	trabajo		de	tesina	o	tesis	para	
que	éste	se	considere	aprobado.	Si	dos	o	más	lectores	
no	aprueban	el	trabajo,	el	estudiante	deberá	modificar	
éste	atendiendo	las	observaciones	de	los	lectores,	y	de	
común	acuerdo	con	su	tutor.

III.	Cuando	al	menos	tres	de	los	cuatro	lectores	emitan	
un	fallo	favorable	a	la	tesina	de	especialidad	o	tesis	de	
maestría,	el	estudiante	procederá	a	la	impresión	y	en-
trega	de	su	trabajo	en	el	número	de	ejemplares	que	se	
le	indique;	después	de	lo	cual,	el	Comité	de	Posgrado	
constuirá	el	jurado	correspondiente	y	fijará	fecha	y	
hora	para	el	examen	de	especialidad	o	examen	de	
ggrado	de	Maestría.

b)	El	jurado	para	examen	de	especialidad	o	bien,	para	
examen	de	grado	de		maestría	estará	constuido	por	
un	presidente,	un	secretario	y	un	vocal,	y	será	confor-
mado	por	el	tutor	de	tesina	o	tesis	de	grado	y	dos	de	los	
cuatro	lectores.	El	tutor	de	tesina	o	tesis	no	podrá	ser	
presidente	del	jurado.

Arculo	34.	Director	de	tesis	de	estudiantes	de	docto-
rado	y	constución	de	su	comité	doctoral.	Los	estu-
diantes	de	doctorado	contarán	con	un	director	de	tesis,	
el	cual	formará	parte	de	un	comité	doctoral.

a)	Los	estudiantes	de	doctorado	propondrán	al	Coordi-
nador	del	Proyecto	respecvo	su	Comité	Doctoral,	que	
estará	constuido	por	cinco	integrantes.	El	director	de	
tesis	fungirá	como	el	tutor	principal	del	estudiante	y	co-
ordinará	las	acvidades	de	apoyo	de	los	demás	miem-
bros	del	comité	doctoral	en	beneficio	de	la	culminación	
de	la	tesis.

b)	La	conformación	de	un	comité	doctoral	puede	ser	va-
riada	en	cuanto	al	número	de	académicos	internos	y	ex-
ternos,	tanto	respecto	de	la	UPD	como	del	proyecto	
doctoral	respecvo,	pero,	en	cualquier	caso,	deberá	
haber,	en	dicho	comité,	al	menos	dos	académicos	que	
formen	parte	de	la	planta	académica	de	la	UPD	y	sean	
docentes	en	el	proyecto	de	doctorado,	así	como	al	
menos	un	miembro	que	sea	externo,	tanto	a	la	UPD	
como	al	proyecto	de	doctorado.

c)	El	director	de	tesis	doctoral	deberá	ser,	en	todos	los	
casos,	colaborador	en	el	proyecto	doctoral	respecvo,	
bien	sea	que	trate	de	un	académico	de	la	UPD	o	de	un	
académico	externo.

d)	Una	vez	aceptada	la	propuesta	por	parte	del	Comité	
de	Posgrado,	tanto	el	Comité	Doctoral	como	el	proyec-
to	de	invesgación	del	estudiante,	deberán	ser	registra-
dos	ante	la	Comisión	de	Titulación,	a	más	tardar	en	el	
tercer	semestre	del	doctorado.



Arculo	35.	Funciones	del	tutor	de	tesis	de	maestría	o	
de	tesina	de	especialidad.	El	tutor	de	tesis	o	tesina:

a)	Acompañará	el	proceso	académico	de	construcción,	por	
parte	del	estudiante,	de	la	tesis	o	tesina	correspondiente.

bb)	Determinará	cuándo	el	trabajo	cumple	con	los	requi-
sitos	académicos	básicos	para	que	pase	a	revisión	por	
el		comité	de	lectores,	previa	al	examen	de	diploma	o	
grado.	Para	ello,	dirigirá	al	Comité	de	Posgrado	un	
oficio	de	presentación	del	trabajo,	acompañado	de	
cuatro	ejemplares	del	borrador		de	tesis	o	tesina.

c)	Formará	parte	del	jurado	correspondiente	para	
examen	de	grado,	fungiendo	como	vocal.

AArculo	36.	Funciones	del	director	de	tesis	de	docto-
rado	y	del	comité	doctoral.	En	el	caso	de	la	tesis	docto-
ral,	el	proceso	de	su	construcción	no	se	separa	del	pro-
ceso	de	lectoría.	En	este	caso,	el	director	de	tesis,	junto	
con	los	demás	miembros	del	comité	doctoral,	acompa-
ñarán	al	estudiante,	facilitando	los	procesos	de	cons-
trucción	de	la	tesi

a)	Al	concluir	el	borrador	final,	el	comité	doctoral	emi-
rá	un	dictamen	aprobatorio	para	la	tesis	doctoral,	es-
tableciendo	que	cumple	con	los	requisitos	académicos	
básicos	para	su	disertación	final,	los	cuales	deberán	
estar	previstos	en	el	plan	de	estudios	correspondiente.	
Después	de	lo	anterior,	el	director	de	tesis,	deberá,	
mediante	oficio,	presentarla	como	terminada	al	
CComité	de	Posgrado	a	efecto	de	que	se	programe	la	di-
sertación	final.

b)	Hasta	en	tanto	el	trabajo	de	tesis	no	sasfaga	al	
comité	doctoral	en	pleno,	el	director	de	tesis	no	podrá	
emir	el	oficio	de	presentación,		para	su	disertación	
final,	al	Comité	de	Posgrado.

Arculo	37.	Plazos	y	condiciones	para	la	emisión	de	re-
sultados	de	la	lectoría,	por	parte	de	los	comités	de	lec-
tores	de	especialidad,	maestría	y	doctorado.		La	emi-
sión	de	resultados	de	lectoría	en	especialidad,	maes-
tría	y	doctorado,	se		realizará	de	acuerdo	con	las	si-
guientes	especificacione

a)	En	la	especialidad	y	la	maestría,	los	lectores	deberán	
entregar	resultados	en	un	plazo	no	mayor	de	30	días	
naturales	después	de	que	se	les	ha	entregado,	median-
te	oficio,	el	borrador	de	tesina	o	tesis.

b)	En	el	doctorado,	los	lectores	contarán	con	un	plazo	
no	mayor	de	45	días		naturales,	contados	a	parr	de	
que	se	emió	el	oficio	de	asignación	de	lectoría,	para	
emir	el	resultado	final	de	ésta.

c)		Los	resultados	posibles	de	lectoría,	tanto	para	la	
tesina	de	especialidad,	como	para	la	tesis	de	maestría	
y	la	de	doctorado,	serán:	

II.	No	aprobado.	Este	resultado	se		emirá	por	conside-
raciones	desfavorables	acerca	del	enfoque,	perspec-
va	teórica	o	metodológica,	o	estructura	del	trabajo.	En	
este	caso,	el	estudiante	de	especialidad	tendrá	una	
oportunidad	para	corregir	su	trabajo,	mientras	que	los	
estudiantes	de	maestría	y	doctorado	podrán	hacerlo	
hasta	en	dos	ocasiones,	antes	de	volver	a	entregarlo	al	
llector	respecvo.		En	esta	segunda	lectura,	cuando	la	
hubiera,	los	lectores	tendrán	un	plazo	igual	al	de	la	pri-
mera	para	devolver	el	trabajo	con	las	observaciones	
correspondientes,	si	las	hubiera.

II.		Aprobado	con	recomendaciones.	En	este	caso,	si	
bien	el	trabajo		es	aprobado,	se	emiten,	de	parte	del	
lector,	una	serie	de	recomendaciones	que	deberá	
tomar	en	cuenta	el	sustentante,	al	momento	de	elabo-
rar	su	versión	final.	El	sustentante	no	está	obligado	a	
mostrar	al	lector	referido	las	correcciones	realizadas;	
éstas	únicamente	se	incorporarán	en	la	versión	final,	
dde	común	acuerdo	con	el	director	de	la	tesis.

III.	Aprobado	en	lo	general.	Este	resultado	se	otorga	
cuando	el	nivel	de	calidad	del	trabajo	permite	que	éste	
sea	aprobado	por	el	lector	sin	emir	recomendaciones	
sustanvas.

Arculo	38.	Constución	del	jurado	de	disertación	
doctoral.	Cuando	el	director	de	tesis	doctoral	haya	
emido	el	oficio	de	presentación	de	la	tesis	terminada	
al	Comité	de	Posgrado,	éste	deberá	integrar	el	jurado	
de	disertación	doctoral	el	cual	estará	conformado	de	
la	siguiente	manera:

a)	Un	presidente,	quien	no	podrá	ser	el	director	de	tesis.

bb)	Un	secretario,	quien	deberá	ser	académico	de	UPD.

c)	Tres	vocales,	que	podrán	incluir	académicos	de	UPD,	
parcipantes	en	el	Proyecto	de	doctorado	o	académi-
cos	externos.	



En	todos	los	casos,	los	integrantes	del	jurado	de	diserta-
ción	doctoral	deberán	contar	con	el	grado	correspondiente.

Arculo	39.	Procedimiento	al	que	se	sujetará	el	jurado	
para	el	examen	de	tesina	de	especialidad,	de	tesis	de	
maestría	y	de	doctorado.		En	los	tres	niveles	de	posgra-
do,	el	presidente	del	jurado	se	presentará	y	presentará	
a	los	demás	miembros,	señalando	la	posición	que	
ocupan	en	el	examen.	También	especificará	el	tulo	del	
trabajo	y	la	autoría	de	quien	lo	sustenta.	Acto	seguido,	
eexplicará	al	sustentante	y	al	público,	en	caso	de	que	lo	
haya,	el	procedimiento	conforme	al	cual	se	desarrollará	
el	examen,	que	será	el	siguiente:

a)	El	sustentante	contará	hasta	con	30	minutos	para	la	ex-
posición	o	defensa,	en	el	caso	de	tesina	de	especialidad	o	
tesis	de	maestría.	Para	el	caso	de	la	disertación	doctoral	el	
sustentante	contará	con	un	empo	de	hasta	45	minutos.

b)	Acto	seguido,	el	presidente	del	jurado	dará	la	parci-
pación	al	secretario,	al	o	los	vocales	y	a	sí	mismo,	en	
ese	orden.	Cada	uno	podrá	hacer	como	máximo	hasta	
cinco	preguntas	sobre	el	trabajo	académico	examina-
do.	Después	de	cada	intervención,	el	sustentante	con-
tará	con	un	máximo	de	10	minutos	para	responder	de	
forma	integrada	a	las		preguntas	del	miembro	del	
jurado	de	que	se	trate.

c)	Corresponderá	al	sustentante	o	disertante,	a	pregunta	
expresa	del	presidente	del	jurado	del	examen,	decidir	si	
accede	o	no,	responder	a	preguntas	del	público	asistente.	

d)	Habiendo	terminado	la	parte	de	preguntas	y	res-
puestas,	el	presidente	del	jurado	solicitará	se	desaloje	
la	sala	en	donde	se	realice	el	examen,	a	fin	de	pasar	a	
la	deliberación	previa	al	veredicto	final.

e)	Concluida	la	deliberación,	el	resultado	del	examen	se	
anotará	en	el	apartado	respecvo	del	acta	de	examen,	la	
cual	será	leída	por	el	secretario,	en	la	parte	final	del	acto.

Arculo	40.	Condiciones,	para	la	emisión	del	veredicto	
de	los	exámenes	de	tesina	de	especialidad,	de	tesis	de	
maestría	y	de	tesis	doctoral.	Para	la	emisión	del	vere-
dicto	en	los	exámenes	de	los	tres	niveles	de	posgrado,	
se	habrán	de	considerar	los	siguientes	aspectos:	

a)	Calidad	académica,	originalidad	del	trabajo,	vigencia	
con	el	estado	de	campo	disciplinar	en	su	estructura,	
soporte	teórico	y	metodológico.

b)	Importancia	de	los	aportes,	hallazgos	y/o	conclusiones	
y	su	conexión	con	la	generación	de	nuevo	conocimiento.

c)	Consistencia	de	la	réplica	en	la	exposición	y	en	la	de-
fensa	ante	los	cuesonamientos.

Los	resultados	posibles	en	los	exámenes	para	los	disn-
tos	niveles	de	posgrado,	serán:

a)	Aprobado.	Cuando,	en	especialidad	y	maestría,	al	
menos	dos	miembros	del	jurado	aprueben	el	examen.		
En	doctorado,	cuando	al	menos	tres	miembros	del	
jurado	aprueben	el	examen.

bb)	Suspendido.	En	el	caso	de	especialidad	y	maestría,	
cuando	sólo	uno	de	los	tres	miembros	del	jurado	aprue-
be	el	trabajo;	en	el	caso	de	doctorado,	cuando	sólo	dos	
de	cinco	miembros	del	jurado	aprueben	el	trabajo.

c)	No	aprobado.	Cuando,	en	especialidad	o	maestría,	
ninguno	de	los	miembros	del	jurado	aprueban	el	traba-
jo;	cuando,	en	doctorado,	al	menos	cuatro	de	los	miem-
bros	del	jurado	no	aprueban	el	trabajo.

Cuando	en	un	examen	de	tesina	o	tesis	de	maestría	o	
doctorado	el	resultado	sea	suspendido,	el	sustentante	
podrá	solicitar	al	Comité	de	Posgrado	una	nueva	fecha	
para	examen	de	grado,	en	segunda	y	úlma	oportuni-
dad.	Este	segundo	examen,		en	caso	de	realizarse,	ver-
sará	sobre	el	mismo	tema	del	primero.	

Cuando	el	resultado	de	un	examen	de	tesina,		tesis	de	
maestría	o	de	doctorado	sea	no	aprobado,	el	susten-
tante	podrá	realizar	de	nuevo	el	proceso	de	tulación	
debiendo	elaborar	un	trabajo	diferente.

Arculo	41.	Toma	de	protesta	correspondiente	al	grado	
académico	otorgado	por	la	Universidad	Pedagógica	de	
Durango.		En	todos	los	niveles	de	posgrado,	cuando	el	
veredicto	del	examen	sea	aprobatorio,	el	presidente	del	
jurado	tomará	la	protesta	de	ley,	que	aparecerá	al	final	
del	acta	correspondiente,	en	los	siguientes	términos:

““¿Protesta	usted	desempeñarse	con	la	éca,	compe-
tencia	y	servicio	que	el	actual	grado	le	confiere,	a	la	vez	
que	ser	ejemplo	del	presgio	de	los	profesionales	de	la	
educación	y	poner	siempre	en	alto	el	nombre	de	la	Uni-
versidad	Pedagógica	de	Durango?	...	Si	así	lo	hiciere,	
que	la	comunidad	educava	y	la	nación	se	lo	premien,	
y	si	no,	que	se	lo	demanden”.



Capítulo 4
De los profesores de posgrado 

AArculo	42.	De	los	requisitos	para	ser	profesor	de	pos-
grado.	Para	poder	imparr		o	coordinar	cualquier	ac-
vidad	académica	perteneciente	a	un	plan	de	estudios	
de	especialidad,	maestría	yo	doctorado,	se	deberán	
cumplir		los	siguientes	requisitos:

a)		Poseer,	al	menos,	el	diploma	o	tulo	de	especiali-
dad,	el	grado	de	maestro	o	el	grado	de	doctor,	respec-
vamente,	para	el	nivel	de	estudios	en	el	cual	se	des-
empeña	como	docente.

b)		Haber	sido	designado	como	profesor	de	determina-
da	acvidad	académica	de	un	plan	de	estudios	de	pos-
grado	para	el	semestre	respecvo,	por	el	Comité	de	
Posgrado,	el	cual	deberá	analizar	su	perfil	profesional,	
las	evidencias	de	su	desempeño	docente	y,	de	manera	
opcional,	una	solicitud	del	profesor	respecto	al	curso	
que	desea	imparr.

c)	La	designación	como	profesor	de	posgrado	en	deter-
minado	curso	o	acvidad	académica	deberá	entregar-
se	al	profesor,	firmada	por	el	Coordinador	del	Proyecto	
respecvo	y	el	del	Programa	de	Posgrado,		con	al	
menos	un	mes	de	ancipación	a	la	fecha	en	que	inicien	
los	cursos.	El	profesor	de	posgrado	deberá	firmar	de	
conformidad	el	oficio	de	su	designación.

d)	Estar	realizando	invesgación	en	alguna	de	las	líneas	
instucionales	del	posgrado	o	al	menos	haber	inscrito	
un	proyecto	en	la	Coordinación	de	Invesgación	y	
estar	desarrollándolo.	

AArculo	43.	Requisitos	para	ser	lector	de	tesina,	tesis	
de	maestría	y	tesis	de	doctorado	y	miembro	del	jurado	
de	examen	profesional.		Para	nombrar	lector	de	un	tra-
bajo	de	tesina	o	tesis	en	maestría	y	doctorado	o	desig-
nar	un	miembro	de	un	jurado	de	examen,	el	Comité	de	
Posgrado	considerará		que	la	persona	propuesta	reúna	
las	siguientes	condiciones:

a)		Poseer,	al	menos,	el	diploma	o	grado	correspondien-
te	al	nivel	de	posgrado	en	que	se	ubica	el	trabajo	aca-
démico	que	se	propone	para	lectura	o	el	examen	del	
que	se	pretende	formar	parte	como	jurado.

b)	Afinidad	del	perfil	profesional	del	académico	pro-
puesto,		con	el	tema	del	trabajo	de	tesina	o	tesis	que	se	
proponga	para	lectura.

c)	Poseer	reconocimiento	académico	en	el	campo	de	que	
trate	el	trabajo	de	lectoría	y	el	examen	de	tesina	o	tesis.	

Arculo	44.	Permanencia	de	los	profesores	de	posgra-
do	en	el	Proyecto	respecvo.	La	docencia	universitaria	
en	el	posgrado	estará	sujeta	a	evaluación	connua,	la	
cual	será	implementada	por	la	Coordinación	de	cada	
Proyecto.	Una	vez	iniciados	los	cursos,	los	profesores		
de	posgrado	desarrollarán	sus	acvidades	en	coordi-
nación	con	sus	pares,	a	través	del	trabajo	colegiado,	a	
fin	de	lograr	las	metas	curriculares.	Su	permanencia	en	
el	proyecto	como	profesores	de	asignatura	o	seminario	
sólo	podrá	verse	afectada	en	las	siguientes	circunstancias:

a)	Cuando	por	asuntos	de	salud	o	necesidad	personal	
de	extrema	gravedad,	deba	ausentarse	de	la	Universi-
dad	por	más	de	cuatro	semanas,	con	el	permiso	co-
rrespondiente.	

I.	En	tal	caso,	el	Coordinador	del	Proyecto	respecvo,	
en	acuerdo	con	el	Coordinador	del	Programa	de	Pos-
grado,	nombrará	un	profesor	sustuto,	quien	se		res-
ponsabilizará	de	concluir	el	curso		respecvo.

II.	El	profesor	que	esté	en	estas	circunstancias	conserva-
rá	su	adscripción	al	posgrado	en	el	Proyecto	respecvo.

b)	Cuando	un	profesor	se	ausente,	abandonando	sus	
cursos	sin	causa	jusficada,	por	más	de	3	sesiones	con-
nuas,	ó	5	disconnuas,	de	2	horas-semana-semestre.

I.			En	tal	caso,	el	Coordinador	del	Proyecto	respecvo,	
en	acuerdo	con	el	Coordinador	del	Programa	de	Posgra-
do,	nombrará	a	un	profesor	sustuto,	quien	cubrirá	el	
curso	hasta	el	término	del	semestre	correspondiente.

II.		Será	facultad	del	Comité	de	Posgrado	decidir	si		el	
profesor	que	incurra	en	esta	irregularidad	cause	baja	del	
proyecto	y	por	cuánto	empo.

cc)	Cuando,	a	parr	de	la	demanda	de	un	grupo	de	alum-
nos,	se	compruebe	que	un	profesor:	ha	ejercido	su	au-
toridad	más	allá	de	los	límites	écos	de	la	docencia,	
además	de	que	tales	actudes	o	acciones	no	sean	con-
gruentes	con	el	logro	de	los	propósitos	de	la	asignatura	



congruentes	con	el	logro	de	los	propósitos	de	la	asig-
natura	que	imparte;	ulice	el	proceso		de	evaluación	
para	reprimir	o	casgar;	incurra	en	situaciones	de	co-
rrupción	académica	o	manipule	polícamente	la	rela-
ción	pedagógica	con	los	estudiantes.	Para	tomar	medi-
das	respecto	a	la	permanencia	de	cualquier	docente	
en	el	curso	o	seminario	respecvo,	en	relación	con	la
situaciones	señaladas,	el	Coordinador	del	Programa	de	
Posgrado	deberá	contar	con	evidencias	concretas	
sobre	el	hecho	o	hechos	que	se	le	atribuyen	a	aquél..

I.			Cuando	el	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado,	
previo	informe	del	Coordinador	del	Proyecto	respec-
vo,	acumule	argumentos	y	pruebas	sobre	actos	indebi-
dos,	someterá	el	asunto	a	discusión	en	el	Comité	de	
Posgrado	y	éste	determinará,	con	base	en	sus	faculta-
des,	la	posible	remoción	del	profesor	involucrado,	del	
Proyecto	respecvo.	Dependiendo	de	la	gravedad	de	
la	falta,	la	sanción	puede	consisr	en	la	inhabilitación	
para	desempeñarse	en	el	Proyecto	de	Posgrado	res-
pecvo	por	un	periodo	de	uno	a	cuatro	semestres.	

II.	Una	vez	transcurrido	el	empo	de	suspensión	deter-
minado	por	el	Comité	de	Posgrado,	éste	podrá	deter-
minar	las	condiciones	de	reincorporación	del	profesor	
suspendido	al	proyecto	de	posgrado

Arculo	45.	Obligaciones	académicas	que	contrae	un	
profesor	de	posgrado	con	los	estudiantes,	la	Coordina-
ción	del	Proyecto	y	los	órganos	colegiados.	Una	vez	
que	un	profesor	de	posgrado	ha	recibido	de	conformi-
dad	su	designación	como	responsable	de	un	curso	o	
seminario	se	obliga	a:

a)		Entregar	a	la	coordinación	del	Proyecto	de	Posgrado	
respecvo	el	programa,	las	lecturas	y	materiales	de	es-
tudio,	así	como	la	planificación	didácca	para	la	acvi-
dad	académica	correspondiente.

I.	El	programa	de	estudios	deberá	especificar	los	obje-
vos	o	propósitos	del	curso,	los	contenidos	curricula-
res	a	desarrollar,	la	metodología	didácca	a	emplearse	
y	los	criterios	o	procedimientos	de	evaluación,	así	
como	la	bibliograa	correspondiente.	Los	profesores	
podrán	hacer	ajustes	y	adecuaciones	a	los	programas	
vigentes	siempre	y	cuando	respeten	los	objevos	ge
nerales	de	los	cursos	y	los	enfoques	teóricos	sugeridos.	
En	cualquier	caso,	las	propuestas	de	cambio	deberán	
ser	dadas	a	conocer	y	consensuadas,	para	su	aproba-
ción,	por	los	órganos	colegiados	correspondientes.	

II.	Los	materiales	de	estudio	básicos	consisten	en	lectu-
ras	mínimas	que	habrán	de	ser	revisadas	en	el	curso	y	
otros	materiales	o	recursos	didáccos	que	el	profesor	
considere	necesarios	para	el	desarrollo	de	la	acvidad	
académica	correspondiente.

III.		La	planificación	didácca	comprenderá	la	especifi-
cación		de:		objevos	para	cada	bloque	o	unidad	temá-
ca,		las	estrategias	de	enseñanza,	calendarización	de	
acvidades	de	acuerdo	a	la	temáca	del	curso,	así	
como	los	materiales	y	recursos	a	ulizar	y	las	formas	
de	evaluación	que	se	implementarán.	

IV.		Estos	requerimientos	podrán	ser	presentados	en	
diferentes	formatos:	mulmedia,	digital,		impresos	
desde	la	página	web	del	curso	o	en	texto	común.	Su	
entrega	no	deberá	exceder	de	tres	semanas	a	parr	de	
la	designación	del	profesor.

bb)	Parcipar	en	reuniones	académicas	y	demás	acvi-
dades	que	sean	convocadas	por	la	Coordinación	del	
Proyecto	respecvo,	o	bien	por	la	Coordinación	del	
Programa	de	Posgrado	o	por	la	Coordinación	del	Área	
de	Invesgación	y	Posgrado.

c)	Realizar	acvidades	de	docencia,	difusión	e	inves-
gación	que	contribuyan	al	logro	de	las	metas	curricula-
res	propias	de	la	acvidad	académica	que	se		le	haya	
asignado,		para	lo	cual	el	profesor	deberá:

I.	Conducir	las	acvidades	de	docencia	con	responsa-
bilidad	y	apegadas	a	una	preparación	didácca	con-
cienzuda	y	oportuna.

II.	Asumir	un	enfoque	pedagógico	apropiado,	imple-
mentando	acvidades	que	promuevan	aprendizajes	
significavos	en	los	estudiantes;	centrando	la	docencia	
en	los	sujetos	que	aprenden	e	incorporando	en	su	
prácca	la	empaa,	la	orientación	humana,	procesual	
y	de	servicio,	por	lo	que	–	vía	la	evaluación	connua	de	
la	docencia,	ya	prevista	en	el	presente	Reglamento-	se	
eevitarán	las	práccas	docentes	autoritarias,	andemo-
crácas	y	magistrocéntricas.

III.	Proporcionar	oportunamente	los	resultados	parcia-
les	de	evaluación		de	los	estudiantes	con	las	observacio-
nes	necesarias,	a	fin	de	que	se	retroalimenten	de	forma	
permanente	los	procesos	de	enseñanza	y	aprendizaje.



IV.	Entregar	los	resultados	de	las	evaluaciones	semes-
trales	al	Departamento	de	Servicios	Escolares	en	las	
fechas	que	le	sean	noficadas	por	la	Coordinación	del	
Proyecto	respecvo.

d)	La		observancia	de	lo	que	establece	este	arculo,	
en	lo	general,	será	movo	de	evaluación	connua	de	la	
docencia,	la	cual	se	realizará	según	se	determina	en	los	
arculos	44	y	46	del	presente	Reglamento.	

AArculo	46.	Evaluación	connua	de	la	docencia		en	el	
posgrado.	A	fin	de	garanzar	un	desempeño	de	calidad	
de	los	profesores	de	posgrado,	la	coordinación	de	cada	
proyecto	deberá	implementar	un	proceso	de	evaluación	
connua	de	la	docencia	orientada	por	los	siguientes	criterios:

aa)	Habrá	de	realizarse,	al	menos,	en	dos		momentos	du-
rante	el	semestre:	a	la	mitad	y	al	final	de	éste,	de	
forma	que	integre	una	visión	amplia	del	desempeño	
del	profesor.

b)	En	la	evaluación	deben	parcipar	tanto	el	profesor	
del	curso,	como	los	estudiantes.

c)	La	evaluación	deberá	incluir	al	menos	dos	instrumen-
tos	de	recogida	de	datos	que	podrán	ser	cuantavos	o	
cualitavos.	Estos	instrumentos	podrán	consisr	en	
cuesonarios	dirigidos	a	los	estudiantes,	entrevistas,	na-
rravas	escritas	por	el	profesor	o	los	estudiantes,	etc.

d)	Cuando	los	estudiantes	de	un	curso	o	seminario	soli-
citen	una	evaluación	extraordinaria	de	la	docencia	en	
determinado	curso	o	seminario,	dicha	solicitud	deberá	
ser	atendida	por	el	Coordinador	del	Proyecto	respec-
vo	y	los	resultados		se	integrarán	a	los	de	otras	que	se	
hayan	realizado	o	deban	de	hacerse.	En	todos	los	casos,	
corresponderá	al	Comité	de	Posgrado	el	análisis	de	la	
iinformación	y	la	toma	de	decisiones	respecto	a	remo-
ver,	sustuir	o	apoyar	con	co-docencia	a	un	profesor.	

Arculo	47.	Solicitudes	de	los	estudiantes	para	que	se	
les	asignen	o	remuevan	profesores	de	posgrado	en	se-
minarios,	cursos	o	tutorías	de	tesina	o	tesis.		Los	estu-
diantes	de	posgrado,	como	usuarios	del	servicio	educa-
vo	que	ofrece	la	Universidad	Pedagógica	de	Durango,	
podrán	ser	tomados	en	cuenta	en	los	procesos	de	pla-
neación	académica	y	toma	de	decisiones	relavos	a	lo
Proyectos	de	Posgrado,	con	relación	a	la	asignación	o	re-
moción	de	profesores	de	cursos	o	tutores,	para	lo	cual:

a)	Los	estudiantes	podrán	solicitar	al	Comité	de	Pos-
grado	un	profesor	en	parcular	para	un	curso,	siem-
pre	y	cuando	hagan	la	peción	con,	al	menos,	una	
semana	de	ancipación	al	inicio	de	la	planeación	del	
semestre	correspondiente.

I.	El	Comité	de	Posgrado	podrá	resolver	favorablemen-
te	tal	solicitud,	siempre	y	cuando:	los	recursos	y	condi-
ciones	instucionales	lo	permitan;	el	profesor	solicita-
do	manifieste	acuerdo	al	respecto	y		no	haya	infringido	
las	normas	del	presente	Reglamento	que	lo	limiten	
para	ejercer	la	docencia	en	el	posgrado.

b)	Una	vez	que	el	profesor	esté	desarrollando	la	acvi-
dad	académica	asignada,	en	caso	de	inconformidad	
plenamente	jusficada,	respecto	del	desempeño	del	
docente,	los	estudiantes	podrán	solicitar	al	Comité	de	
Posgrado	una	evaluación	del	desempeño	del	profesor	
en	cuesón.	El	Comité	de	Posgrado,	de	acuerdo	a	los	
resultados	de	dicha	evaluación,	tomará	las	decisiones	
cconducentes	respecto	a	la	permanencia	del	profesor	
en	el	curso	o	seminario	respecvo,	de	acuerdo	a	lo	es-
pulado	en	el	arculo	44	del	presente	Reglamento.

c)	En	cuanto	a	la	asignación	o	sustución	de	tutores	de	
tesina	o	tesis,	o	bien	de	directores	de	tesis	doctoral,	los	
estudiantes	tendrán	derecho	de	solicitar	al	Comité	de	
Posgrado	el	cambio	de	tutor	o	director.	Tal	solicitud	
será	aceptada	siempre	y	cuando:

II.		Exista	una	jusficación	suficientemente	fundamen-
tada,	por	parte	del	solicitante,	en	cuanto	a:	problemas	
en	la	prestación	efecva	del	servicio	de	tutoría,	la	cali-
dad	de	la	relación	tutorial	u	otras	dificultades	al	res-
pecto	que	hagan	inviable	el	proceso	de	tutoría.

1.	Las	condiciones	instucionales	y	la		disponibilidad	de	
los	académicos	así	lo	permita,	tomando	en	cuenta	los	
compromisos	de	éstos	en	otros	proyectos	y	programas.

II.	Exista	acuerdo	del	profesor	solicitado	en	asesorar	el	
proyecto	del	estudiante	que	lo	solicita.	

dd)	Las	decisiones	sobre	el	cambio	o	sustución	de	un	
tutor	o	director	de	tesis	serán	oportunamente	comuni-
cadas	por	el	Comité	de	Posgrado	a	las	partes	involucra-
das:	alumno,	tutor	o	director	de	tesis	anterior	y	tutor	o	
director	de	tesis	que	se	propone.

	



Arculo	48.	Derechos	académicos	de	un	profesor	de	
posgrado.	Los	docentes	de	posgrado	de	la	UPD	ten-
drán	los	derechos	siguientes:

a)	El	registro	de	sus	proyectos	de	invesgación	en	el	
Programa	de	Invesgación,	así	como	el	apoyo	instu-
cional	para	el	desarrollo	de	los	mismos.
b)	La	publicación	de	sus	trabajos	de	invesgación	en	re-
vistas	instucionales.

c)	La	publicación	de	libros	de	su	autoría,	siempre	y	
cuando	se	inscriban	como		proyectos	instucionales	en	
el	Área	de	Difusión	y	Extensión	de	la	Universidad.	

d)	La	asistencia	a	congresos,	talleres	y	conferencias	
que	impliquen	orden	de	comisión	y	pago	de	viácos,	
siempre	y	cuando	se	solicite	ante	el		Coordinador	del	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado.	Estas	solicitudes	de-
berán	ser	presentadas,	para	su	aprobación,	con	una	
ancipación	de	10	días	hábiles.

e)		Además	del	derecho	de	Año	Sabáco,	establecido	
en	el	Reglamento	interior	de	trabajo	del	personal	aca-
démico,	el	presente	Reglamento	otorga	a	los	académi-
cos	de	posgrado	el	beneficio	de	hacer	estancias	de	
verano	en	universidades	nacionales	o	extranjeras.	Este	
derecho	se	ejercerá	de	acuerdo	con	la	normavidad	
que,	al	respecto,	elabore	el	Consejo	del	Área	de	Inves
gación	y	Posgrado	y	sea	aprobada	por	el	Consejo	Aca-
démico	y	la	Junta	Direcva.	En	cualquier	caso:

a.	El	académico	de	posgrado	interesado	en	realizar	una	es-
tancia	pagará	sus	gastos	de	traslado	y	viácos
b.	Presentará,	junto	con	la	solicitud,	un	plan	de	trabajo	
para	su	estancia	académica,	en	el	que	se	especifique:	
nombre	de	la	universidad,	facultad	o	departamento,	
periodo	y	acvidades	académicas	programadas,	así	
como	una	carta	de	aceptación	de	la	endad	receptora.
cc.	Al	regresar,	deberá	presentar	un	informe	a	la	Direc-
ción	General	y	al	Coordinador	del	Área	de	Invesga-
ción	y	Posgrado	y	podrá,	si	así	se	determina,	desarro-
llar	una	acvidad	de	colegiación	para	la	socialización	
de	sus	experiencias.	

Arculo	49.	Contratación	de	profesores	para	atender	
cursos	o	seminarios	en	un	Proyecto	de	Posgrado.	La	
Universidad	Pedagógica	de	Durango	podrá	contratar	a	
profesores	externos	para	imparr	docencia	en	un	Pro-
yecto	de	Posgrado,	cuando	las	necesidades	de	carácter	

disciplinar,	curricular	u	otras	derivadas	de	las	condicio-
nes	instucionales	lo	jusfiquen	plenamente.	En	estos	
casos,	el	procedimiento	de	contratación	será	el	siguiente:

a)	El	Coordinador	de	Proyecto,	en	su	planeación	semes-
tral,	incluirá	como		necesidad	la	contratación	de	un	
profesor	de	posgrado	externo	a	la	instución,	comuni-
cándolo	al	Comité	de	Posgrado	y	jusficando	la	medida	
con	relación	a	la	asignatura	o	seminario	por	atender	y	
debiendo	anexar	el	perfil	profesional	que	se	requiere.

b)	El	Comité	de	Posgrado	emirá	un	acuerdo	al	respec-
to,	y	lo	remirá,	por	medio	del	Coordinador	de	Posgra-
do,	al	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado,	
para	su	aprobación,	anexando	el	presupuesto	corres-
pondiente	al	contrato.

c)	El	Consejo	del	Área	de	Posgrado,		en	un	plazo	de	10	
días	hábiles,	a	parr	de	haber	recibido	los	documentos	
mencionados,	emirá	el	dictamen	correspondiente	a	
la	contratación.	En	caso	de	que	el	dictamen	para	la	
contratación	del	académico	sea	aprobatorio,	el	Conse-
jo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	noficará	esta	
resolución,	a	través	del	Coordinador	del	Área,		a	la	Di-
rección	General	de	la	Universidad	para	que	se	proceda	
a	la	elaboración	de	la	Convocatoria	correspondiente	o	
la	definición	de	los	mecanismos	de	selección	para	la	
posterior	contratación.

d)	La	Dirección	General,	en	un	plazo	no	mayor	de	tres	
días	hábiles	después	de	haber	recibido	la	propuesta	de	
contratación	por	parte	del	Consejo	de	Área,	deberá	
instruir	a	los	Departamentos	de	Personal	y	de	Recursos	
Financieros,	a	fin	de	que	elaboren	el	contrato	corres-
pondiente,	el	cual	deberán	firmar,	por	la	UPD,	el		
propio	Director	General	o,	en	su	defecto,	el	represen-
tante	legal	de	la	Universidad,	y,	por	la	otra	parte,	el	
académico	contratado.

e)	En	el	transcurso	de	un	semestre,	no	podrá	contratar-
se	a	más	de	un	académico	externo	para	el	conjunto	de	
los	proyectos	de	maestría	y	especialidad	de	la	UPD.	Para	
los	proyectos	de	doctorado,	y	en	tanto	la	Universidad	
no	cuente	con	una	planta	de	académicos	suficiente	para	
atender	este	nivel,	no	habrá	límite	de		contrataciones.	



Capítulo	1
De	la	Junta	Direcva	

AArculo	50.	Aprobación	de	planes	y	proyectos	de	pos-
grado	así	como	de	su	cancelación.	De	conformidad	con	
el	arculo	12,	fracción	V,	del	Decreto	de	Creación	de	la	
UPD,	es	una	función	de	la	Junta	Direcva	de	la	UPD	la	
aprobación	de	planes	y	proyectos	de	posgrado,	una	vez	
que	se	cuente	con	los	dictámenes	técnicos	respecvos,	
emidos	por	el	Consejo	Académico	de	la	Universidad.

Un	proyecto	de	posgrado	podrá	ser	cancelado	me-
diante	un	acuerdo	de	la	H.	Junta	Direcva	de	la	UPD,	
siempre	y	cuando	se	le	dirija	previamente	a	ésta	un	
dictamen	técnico	elaborado	por	el	Consejo	Académi-
co,	como	resultado	de	la	evaluación	del	proyecto	de	
que	se	trate,	en	la	cual	haya	parcipado	el	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado,	a	través	del	Consejo	de	Área	
respecvo,	y	el	Comité	de	Posgrado.

Capítulo	2
De	la	Dirección	General

Arculo	51.	Funciones	del	Director	General	de	la	Uni-
versidad	con	relación	a	la	operación	y	el	desarrollo	de	
los	Proyectos	de	Posgrado.	Dentro	de	su	ámbito	de	
competencia,	el	Director	General	de	la	Universidad	
tendrá	las	siguientes	funciones:	

a)	Hacer	que	se	cumpla	el	presente	Reglamento,	apoyan-
do,		en	su	carácter	de	representante	de	la	Instución,	las	
decisiones	normavas	de	los	órganos	colegiados.

b)	Apoyar	la	implementación	y	desarrollo	de	los	Proyec-
tos	de	Posgrado,	proponiendo	polícas	de	vinculación	
académica	interinstucional	y	de	acreditación	de	cada	
uno	de	los	proyectos	en	instancias	nacionales	de	la	edu-
cación	superior;		para	ello:
	

I.		Celebrará	convenios	con	otras	Instuciones	de	edu-
cación	superior,	de	acuerdo	con	las	propuestas	que	
surjan	de	los	Proyectos	y	del	Programa	de	Posgrado,	así	
como	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

II.	Impulsará	la	acreditación	de	los	programas	y	proyec-
tos	de	posgrado	en	instancias	de	reconocimiento	na-
cional:	PROMEP,	CONACYT,		etc.,	implementando	polí-
cas	instucionales	afines.	

c)	Realizar	la	gesón	instucional	de	los	recursos	e	in-
fraestructura	necesarios	para	la	operación	de	los	pro-
yectos	de	posgrado,	debiendo	concertar	acuerdos	con	
el	Poder	Ejecuvo	del	Estado	y		con	la	Secretaría	de	
Educación	del	Estado	de	Durango,	a	fin	obtener	los	
medios	y	recursos	necesarios	para	que	se	implemen-
ten	y	se	desarrollen	los	proyectos	de	posgrado	aprob
dos	por		la	H.	Junta	Direcva	de	la	UPD.

Arculo	52.	Funciones	de	la	Dirección	General	con	re-
lación	a	la	administración	de	los	recursos	propios	del	
posgrado.	De	conformidad	con	el	arculo	16,	fraccio-
nes	II	y	X,	del	Decreto	de	Creación	de	la	UPD,	la	Direc-
ción	General	preverá	que	la	mayor	parte	de	los	recur-
sos	generados	en	el	ámbito	del	posgrado	se	desnen	
para	apoyar	el	desarrollo	de	los	proyectos	y	acvi
des	que	surjan	en	dicho	ámbito.	

	Límites	al	ámbito	de	competencia	de	la	Dirección	Ge-
neral	en	decisiones	académicas	de	los	estudios	de	pos-
grado.	La	Dirección	General	se	constuirá	en	una	ins-
tancia	de	apoyo	para	la	operación	de	los	estudios	de	
posgrado	así	como	para	su	desarrollo	y	gesón	en	el	
ámbito	estratégico.	Sin	embargo,	corresponderá	a	las	
instancias	colegiadas	del	posgrado:	Consejo	de	Área	y	
Comité	de	Posgrado,	o	bien	a	las	Coordinaciones	de	
Área,	Programa	y	Proyecto,	el	definir	e	implementar	las	
decisiones	de	po	académico	relacionadas	con	los	estu-
dios	de	posgrado.	En	todo	caso,	y	para	orientar	una	deci-
sión	académica,	la	Dirección	General	podrá:

a)	Proponer	lo	que	determine,	para	su	aprobación,	al	
Consejo	Académico.

b)	Hacer	propuestas	específicas	en	las	instancias	cole-
giadas	de	posgrado:	Consejo	de	Área	y	Comité	de	Pos-
grado,	a	través	del	Secretario	Académico	y/o	del	Coor-
dinador	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.



Capítulo 3
De la Secretaría Académica

AArculo	54.	Funciones	del	Secretario	Académico	con	
relación	al	Programa	de	Posgrado.	El	Secretario	Acadé-
mico,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Regla-
mento	Interior	de	la	Universidad	Pedagógica	de	Duran-
go,	en	su	arculo	69,	fracciones	de	I	a	la	VII,	tendrá	las	
siguientes	funciones	relavas	a	los	Proyectos	de	Pos-
grado	de	la	Universidad

a)	Arcular	y	promover	la	colegiabilidad	de	las	instan-
cias	académicas	del	posgrado:	Consejo	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado	y	Comité	de	Posgrado,	impul-
sando	los	acuerdos	y	decisiones	de	éstas.

b)	Presentar	ante	el	Consejo	Académico,	para	su	dicta-
men,	propuestas	curriculares	de	posgrado,	elaboradas	
para	tal	fin	por	las	comisiones	técnicas	nombradas	por	
las	instancias	colegiadas	del	posgrado,	de	acuerdo	con	
los	lineamientos	del	programa	instucional	de	posgrado.

c)	Parcipar	en	las	instancias	colegiadas	del	posgrado,	
en	acvidades	de	planeación,	organización	y	evaluación	
instucionales,	así	como	en	todo	po	de	decisiones	aca-
démicas	planteadas	en	estos	órganos,	donde	represen-
tará	el	punto	de	vista	y	propuesta	de	la	Dirección	Gene-
ral.	En	su	ausencia,	tal	representación	será	tomada	por	
el	Coordinador	del		Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

d)	Impulsar	las	decisiones	del	Consejo	de	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado	en	torno	a	la	aprobación	y	or-
ganización	de	eventos	académicos	instucionales.

e)	Intervenir	en	la	determinación	de	cargas	académicas	
y	distribución	de	horarios	de	los	profesores	de	Posgra-
do,	cuando		esto	constuya	un	problema	no	resuelto	
en	las	Coordinaciones	de	Proyecto,	Programa	de	Pos-
grado	o	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	o	en	las	ins-
tancias	colegiadas	del	Posgrado.

Arculo	55.	Límites	a	la	función	del	Secretario	Académi-
co	en	relación	a	los	estudios	de	posgrado.	El	Programa	y	
los	Proyectos	de	posgrado	no	excluyen	al	Secretario	
Académico	de	las	decisiones	académicas	en	relación	a	la	
operación	de	los	mismos.	Sin	embargo,	sus	funciones	
estarán	limitadas	por	los	ámbitos	de	competencia	de	la	
Dirección	General,	por	una	parte,	y	por	los	de	las	instan-
cias	colegiadas	de	posgrado:	Consejo	del	Área	de	Inves-
gación	y	Posgrado	y	Comité	de	Posgrado,	por	otra.

Capítulo 4
Del Consejo Académico

AArculo	56.		Funciones	que	realiza	el	Consejo	Acadé-
mico	con	relación	al	Programa	de	Posgrado.	El	Consejo	
Académico,	conforme	al	arculo	18	del	Decreto	de	
Creación	de	la	Universidad	Pedagógica	de	Durango,	y	a	
los	arculos	22	y	23	del	Reglamento	Interior	de	la	
misma	Universidad,	desempeñará	las	siguientes	fun-
ciones	con	relación	a	los	estudios	de	posgrado:

a)	Dictaminar	técnicamente,	con	apoyo	de	una	comi-
sión	especial	nombrada	para	tal	fin	por	el	propio	Con-
sejo,	respecto	de	la	integración	de	la	oferta	de	posgra-
do,	de	nuevos	proyectos	y	propuestas	curriculares,	así	
como		sobre	la	modificación	de	los	mismos.
I.	Para	ello,	se	seguirá	el	procedimiento	establecido	en	
los	arculos	10	y	12	del	presente	Reglamento
II.	Una	vez	realizado	un	dictamen	técnico,	y	en	el	caso	
de	que	éste	haya	sido	favorable,	deberá	turnarse	a	la	
Junta	Direcva	a	fin	de	que	ésta	proceda	a	conceder	o	
no	la	aprobación	final	para	el	correspondiente	proyec-
to	curricular.	

b)	Establecer	líneas	estratégicas	de	desarrollo	para	el	
posgrado,	las	cuales	deberán		incorporarse	al	Plan	de	
Desarrollo	Instucional.	Para	este	fin,	el	Consejo	Aca-
démico	deberá	propiciar	una	discusión	amplia	al	seno	
de	los	órganos	colegiados	del	posgrado:	Consejo	de	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado	y	Comité	de	Posgra-
do,	a	fin	de	recoger,	por	la	vía	de	los	representantes	del	
área	mencionada,	las	propuestas	suscepbles	de	inte-
grarse	al	Plan	de	Desarrollo	Instucional.

c)	Apoyar	la	realización	de	eventos	académicos	en	los	
cuales	parcipe	el	nivel	de	posgrado,	impulsando	y	ar-
culando	la	colaboración	de	todas	las	Áreas	académi-
cas	de	la	Universidad	para	la	realización	de	los	mismos

d)	Analizar	y,	en	su	caso,	aprobar	las	propuestas	prove-
nientes	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgra-
do,	como	resultado	de	la	evaluación	sumava	realizada	
a	cada	Proyecto	de	Posgrado,	según	los	lineamientos	es-
tablecidos	en	el	arculo	12,	inciso	b),	de	este	Reglamen-
to,	en	el	sendo	de	conservar,	modificar	o	cancelar	el	
proyecto	curricular	de	que	se	trate

e)		Analizar	y,	en	su	caso,	aprobar	las	propuestas	de	modi-
ficación	en	aspectos	específicos	del	presente	Reglamen-
to	suscepbles	de	cambio	a	nivel	interno	y	provenientes	
del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.



Capítulo	5
Del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	

AArculo	57.	Funciones	del	Consejo	de	Área	de	Inves-
gación	y	Posgrado	con	relación	a	los	Proyectos	de	Pos-
grado.	De	conformidad	con	el	arculo	30	del	Regla-
mento	Interior	de	la	Universidad	Pedagógica	de	Duran-
go,	el	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	
tendrá	las	siguientes	funciones:

a)	Parcipar	en	la	evaluación	y	seguimiento	de	los	Proyectos	
de	Posgrado	y	del	Programa	de	Posgrado	en	su	conjunto.

b)	Dar	a	conocer	a	la	comunidad	de	académicos	del	
Área	los	resultados	de	la	evaluaciones	curriculares	apli-
cadas	a	los	Proyectos	de	Posgrado.

c)	Integrar	las	propuestas	de	planes	de	estudio	y	de	
nueva	oferta	en	el	posgrado,	a	fin	de	dirigirlas	al	Secre-
tario	Académico	de	la	Universidad,	quien	deberá	tur-
narlas	al	Consejo	Académico,	para	que	sean	dictaminadas.

d)	Proponer	al	Consejo	Académico	normas	y	polícas	
que	regulen	la	operación	del	Posgrado,	de	acuerdo	con	
lo	establecido	por	el	arculo	30,	fracción	IV	del	Regla-
mento	Interno	de	la	Universidad.

e)	Decidir	sobre	eventos	y	acvidades	académicas	ex-
traordinarios,	propuestos	por	el	Comité	de	Posgrado		
para	desarrollarse	al	interior	de		los	proyectos	de	posgrado.

f)	Proponer	al	Coordinador	del	Área	de	Invesgación	y	
Posgrado,	en	su	momento,	la	terna	de	académicos	
para	la	elección	del	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.

g)	Proponer	al	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado,	en	
su	momento,	una	terna	de	académicos	para	la	elección	de	
cada	uno	de	los	Coordinadores	de	Proyecto	de	Posgrado.

hh)	Evaluar	periódicamente	el	desempeño	de	las	ins-
tancias	unipersonales	y	de	los	órganos	colegiados	re-
lacionados	con	el	Programa	de	Posgrado,	de	acuerdo	
con	las	obligaciones,	funciones	y	atribuciones	que	
este	Reglamento	les	confiere.

i)	Determinar	la	remoción	de	Coordinadores	de	Progra-
ma	y	de	Proyecto,	previa	invesgación	del	caso	y	dere-
cho	a	réplica,	bajo	causas	que	así	lo	ameriten:	por	solici-
tud	propia,	incumplimiento,	irresponsabilidad,	confron-
tación	con	el	cuerpo	académico	de	profesores	u	obsta-
culización	del	trabajo	instucional	de	los	Proyectos	o	el	
Programa	de	Posgrad

Arculo	58.	Reuniones	del	Consejo	del	Área	de	inves-
gación	y	Posgrado.	Para	los	efectos	de	sus	funciones,	
de	conformidad	con	el	arculo	27	del	Reglamento	In-
terior	de	la	UPD,	el	Consejo	de	Área	de	Posgrado	
deberá	celebrar,	al	menos,	tres	reuniones	ordinarias	
semestrales;	además,	llevará	a	cabo	las	reuniones	ex-
traordinarias	que	se	requieran.

a)	Las	reuniones	regulares	deberán	ser	convocadas	so-
licitando	la	firma	de	los	integrantes	del	Consejo,	al	
menos	con	una	semana	de	ancipación;	en	caso	de	re-
uniones	extraordinarias,	deberá	citarse,	con	el	mismo	
procedimiento,	al	menos	con	dos	días	de	ancipación.

b)	Los	integrantes	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	
y	Posgrado	que	falten	a	reuniones	deberán	jusficar	su	
ausencia	debidamente.	Los	representantes	académi-
cos	de	Programa	y	los	representantes	de	Unidad	Ex-
tensiva	podrán	ser	removidos	como	integrantes	del	
Consejo	del	Área,	en	caso	de	que	incurran	en	tres	
faltas	injusficadas.	

Capítulo	6
Del	Comité	de	Posgrado

AArculo	59.	Definición	e	integración	del	Comité	de	
Posgrado.	El	Comité	de	Posgrado	se	define	como	una	
instancia	colegiada	de	apoyo	al	Consejo	de	Área	de	In-
vesgación	y	Postrado	encargada	de	coordinar,	regular	
y	dirigir	el	funcionamiento	académico	de	los	Proyectos	
de	Posgrado.

El	Comité	de	Posgrado	estará	integrado	por:
a)		El	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado,	quien	
fungirá	como	Presidente.
b)		El	Secretario	Académico	y	el	Coordinador	del	Área	de	
Invesgación	y	Posgrado,	quienes,	aun	siendo	miem-
bros	del	Comité,	tendrán	derecho	a	voz	pero	no	a	voto.
c)		Los	Coordinadores	de	los	Proyectos	de	Posgrado.
d)		Dos	representantes	académicos	por	cada	uno	de	
los	Proyectos	de	Posgrado.

De	entre	los	Coordinadores	de	Proyecto	de	Posgrado	
se	elegirá,	al	interior	del	Comité,	a	quien	fungirá	como	
Secretario	Técnico	del	mismo,	el	cual	desempeñará	
esta	función	por	un	periodo	de	2	años.

AArculo	60.	Procedimiento	de	elección	de	los	repre-
sentantes	académicos.	Los	representantes	académicos	
al	Comité	de	Posgrado	serán	elegidos	en	sendas	re-
uniones	de	los	Colegios	de	Profesores	de	cada	uno	de	



los	Proyectos	de	Posgrado,	a	las	cuales	convocarán,	en	
su	oportunidad,	los	Coordinadores	de	Proyecto	res-
pecvo,	en	acuerdo	con	el	Coordinador	del	Programa	
de	Posgrado.

Arculo	61.	Funciones	del	Comité	de	Posgrado.	El	
Comité	de	Posgrado	tendrá	las	siguientes	atribuciones:	
a)	Coordinar	el	diseño,	desarrollo,	evaluación	y	segui-
miento	de	los	Proyectos	instucionales	de	Posgrado.

b)	Parcipar	proponiendo	académicos	a	las	comisiones	
técnicas		especiales	para	el	diseño	de	proyectos	curricu-
lares	de	posgrado,	en	coordinación	con	el	Consejo	Aca-
démico	y	el	Consejo	de	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

c)	Proponer,	a	través	del	Consejo	del	Área	de	Invesga-
ción	y	Posgrado,	las	normas	y	polícas	que	regulen	la	
operación	del	posgrado	y	que,	una	vez	aprobadas	por	
las	instancias	correspondientes,	deban	incorporarse	al	
presente	Reglamento.

d)	Promover	la	vinculación	académica	entre	los	Pro-
yectos	de	Posgrado	a	través	del	trabajo	colegiado.

e)	Promover	la	vinculación	entre	la	docencia,	la	difusión	
y	la	invesgación	en	el	posgrado.

f)	Esmar	las	necesidades	presupuestales	para	la	ope-
ración	de	los	Proyectos	de	Posgrado	y,	de	acuerdo	con	
ello,	dirigir	a	la	Dirección	General,	a	través	del	Coordi-
nador	del	Programa	de	Posgrado,	la	solicitud	de	los	re-
cursos	necesarios.

g)	Impulsar	los	procesos	de	tulación,	mediante	accio-
nes	específicas,	a	fin	de	mejorar	los	índices	de	eficien-
cia	terminal.	

h)	Asignar	tutores	de	tesina	y	tesis	de	maestría	a	la	to-
talidad	de	los	proyectos	de	los	estudiantes	y	organizar	
el	sistema	tutorial	en	el	posgrado,	definiendo	horarios	
de	atención	y	cargas	de	tutoría	para	los	académicos.

i)	Determinar	la	conformación	de	comités	de	lectores	
de	tesina	de	especialidad	y	de	tesis	de	maestría.

j)	Registrar	los	comités	doctorales	y	director	de	tesis	
doctoral,	propuestos	y,	en	su	caso,	aprobados,	para	
cada		doctorante.

k)	Determinar	la	conformación	de	los	jurados	de	
examen	de	especialidad,	maestría	y	doctorado	seña-
lando,	de	común	acuerdo	con	los	parcipantes	y		con-
siderando	las	condiciones	instucionales,	las	fechas	
precisas	de	examen.

l)	Realizar	la	planeación	semestral	de	cada	uno	de	los	
Proyectos	de	Posgrado.

m)	Impulsar,	en	coordinación	con	el	Programa	instu-
cional	de	invesgación,	la	invesgación		educava	en	
el	ámbito	de	posgrado,	proporcionando	los	apoyos	y	
recursos	necesarios	para	su	realización.

n)	Revisar,	y	en	su	caso	actualizar,	lo	que	establece	el	
presente	Reglamento	en	relación	al	proceso	de	admi-
sión	de	los	estudiantes	y	su	permanencia,	así	como	en	
lo	relavo	al	capítulo	de	los	profesores.

Arculo	62.	Reuniones	del	Comité	de	Posgrado.		Para		
el	desarrollo	de	sus	funciones,	el	Comité	de	Posgrado	
llevará	a	cabo	al	menos	seis	reuniones	semestrales	de	
po	ordinario	y	las	reuniones	extraordinarias	que	se	
consideren	necesarias.

aa)	Las	reuniones	regulares	deberán	ser	convocadas	al	
menos	con	una	semana	de	ancipación	mediante	citato-
rio	que	deberá	ser	entregado	a	cada	uno	de	los	integran-
tes	quienes	deberán	firmar	de	enterado.	Para	el	caso	de	
reuniones	extraordinarias,	deberá	de	citarse	con	el	mismo	
procedimiento,	al	menos	con	dos	días	de	ancipación.

b)	Los	integrantes	del	Comité	de	Posgrado	que	falten	a	
reuniones	convocadas,	deberán	jusficar	su	ausencia	
debidamente.	Los	representantes	académicos	de	los	
Proyectos	de	Posgrado	podrán	ser	removidos	como	
miembros	del	Comité	en	caso	de	que	incurran	en	tres	
faltas	injusficadas.

Capítulo 7
DDe los Colegios de Profesores

AArculo	63.	El	Colegio	de	Profesores	del	Programa	de	
Posgrado.	El	Colegio	de	Profesores	del	Programa	de	
Posgrado	es	un	órgano	de	consulta,	opinión	y	propues-
ta	en	asuntos	que	sean	comunes	a	todos	los	Proyectos	
de	Posgado	de	la	Universidad,	relavos	a	la	planeación,	
organización,	desarrollo	y	evaluación	del	trabajo	aca-
démico	en	el	Programa	de	Posgrado.



Arculo	64.	Conformación	del	Colegio	de	Profesores	
del	Programa	de	Posgrado.	El	Colegio	de	Profesores	
del	Programa	de	Posgrado	estará	integrado	por	el	con-
junto	de	profesores	que	desarrollan	acvidades	de	do-
cencia	o	tutoría	en	los	diferentes	Proyectos	de	Posgra-
do	de	la	Universidad,	y	será	presidido	por	el	Coordina-
dor	del	Programa	de	Posgrado

Arculo	65.	Reuniones	del	Colegio	de	Profesores	del	
Programa	de	Posgrado.	El	Colegio	de	Profesores	del	
Programa	de	Posgrado	celebrará	reuniones	ordinarias	
y	extraordinarias.	Las		reuniones	ordinarias	se	realiza-
rán	dos	veces	al	semestre,	con	una	periodicidad	regu-
lar.	Las	reuniones	extraordinarias	se	efectuarán	
cuando	se	considere	necesario,	por	medio	de	citatorio	
emido	por	el	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.

Arculo	66.	Conformación	de	comisiones	de	trabajo	
en	el	Colegio	de	Profesores	del	Programa	de	Posgrado.	
En	el	Colegio	de	Profesores	del	Programa	de	Posgrado	
podrán	conformarse	comisiones	internas	de	trabajo	
para	el	desarrollo	de	acvidades	o	acciones	específicas	
dentro	de	dicho	Programa.	Cada	comisión	que	se	con-
forme	contará	con	un	responsable	de	la	misma.

Arculo	67.	El	Colegio	de	Profesores	de	Proyecto	de	
Posgrado.	El	Colegio	de	Profesores	de	Proyecto	de	Pos-
grado	es	un	órgano	de	consulta,	opinión	y	propuesta	
en	asuntos	relacionados	con	la	planeación,	organiza-
ción,	desarrollo	y	evaluación	del	trabajo	académico	en	
el	Proyecto	de	Posgrado	respecvo,	y	con	la	elección	
de	representantes	académicos	de	dicho	Proyecto	ante	
el	Comité	de	Posgrado.	

Arculo	68.	Conformación	del	Colegio	de	Profesores	
de	Proyecto	de	Posgrado.	Cada	Colegio	de	Profesores	
de	Proyecto	de	Posgrado	estará	integrado	por	todos	
los	profesores	que	colaboran	desarrollando	acvida-
des	de	docencia	o	de	tutoría	en	el	Proyecto	de	Posgra-
do	correspondiente,	y	será	presidido	por	el	Coordina-
dor	de	dicho	Proyecto.

Arculo	69.	Reuniones	de	los	Colegios	de	Profesores	
de	Proyecto	de	Posgrado.	Los	Colegios	de	Profesores	
de	Proyecto	de	Posgrado	celebrarán	reuniones	ordina-
rias	y	extraordinarias.	Las		reuniones	ordinarias	se	rea-
lizarán	tres	veces	al	semestre,	con	una	periodicidad	re-
gular.	Las	reuniones	extraordinarias	se	efectuarán	
cuando	se	considere	necesario,	por	medio	de	citatorio	
emido	por	el	Coordinador	del	Proyecto	respecvo.

Arculo	70.	Conformación	de	comisiones	de	trabajo	
en	los	Colegios	de	Profesores	de	Proyecto	de	Posgra-
do.	En	cada	Colegio	de	Profesores	de	Proyecto	de	Pos-
grado	podrán	conformarse	comisiones	internas	de	tra-
bajo	para	el	desarrollo	de	acvidades	o	acciones	espe-
cíficas	dentro	del	Proyecto	correspondiente.	Cada	co-
misión	que	se	conforme	contará	con	un	responsable	de	
misma.

Capítulo	8
De	la	Coordinación	del	Área	de	Invesgación
y	Posgrado

Arculo	71.	Requisitos	para	ser	Coordinador	del	Área	
de	Invesgación	y	Posgrado.	Además	de	lo	establecido	
en	el	arculo	74	del	Reglamento	Interior		de	la	UPD	y	
considerando	las	funciones	específicas	que	deberá	
desempeñar,	el	Coordinador	de	Invesgación	y	Posgra-
do	deberá	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Poseer,	además	del	tulo	de	una	licenciatura	en	edu-
cación	o	campos	afines,	el	tulo	de	Maestro	en	Educa-
ción	o	campos	afines.

b)	Ser	miembro	académico	del	personal	de	UPD,	con	
empo	completo	al	servicio	de	la	Universidad	y	con	
una	angüedad	de	al	menos	2	años.

c)	Haber	dirigido	un	proyecto	o	un	programa	dentro	
del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado,	al	menos	duran-
te	un	semestre.

d)	Tener	una	reconocida	trayectoria	académica	en	el	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

Arculo	72.	Funciones	del	Coordinador	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado.		El	Coordinador	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado,	de	acuerdo	al	arculo	75	del	
Reglamento	Interior	de	la	Universidad	Pedagógica	de	
Durango	y	demás	consideraciones	del	presente	Regla-
mento,	tendrá	las	siguientes	funciones:

a)	Aplicar	las	polícas	en	materia	de	invesgación	y	pos-
grado	que	sean	establecidas	por	el	Proyecto	Académico	
y	el	Plan	de	Desarrollo	Instucional	de	la	Universidad.

b)	Aplicar	la	normava	contenida	en	el	presente	Reglamento.	

c)	Convocar	y	presidir		las	reuniones	del	Consejo	del	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado.



d)	Impulsar	los	acuerdos	y	las	decisiones	académicas	
emanadas	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

e)	Coadyuvar	a	la	función	del	Coordinador	del	Programa	
de	Posgrado	supervisando	y	acompañando	académica-
mente	el	proceso	de	decisiones	colegiadas	y	unipersonales.

f)	Gesonar	los	recursos	necesarios	y	crear	las	condi-
ciones	de	operación	para	la	concreción	de	los	acuer-
dos	colegiados	del	Consejo	del	Área,	así	como	de	las	
decisiones	del		Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.

g)	Parcipar	en	las	reuniones	de	Comité	de	Posgrado.	
h)	Impulsar	las	tareas	de	planeación	y	diseño	de	pro-
yectos	curriculares	para	propuesta	de	nueva	oferta	y/o	
modificación	de	Proyectos	de	Posgrado	en	desarrollo,	
así	como	aquellas	acciones	de	evaluación	y	seguimien-
to	de	programas	y	proyectos	que	sean	determinadas	
por	el	Consejo	Académico	y		el	Consejo	del	Área,	en	las	
cuales	se	deba	involucrar	al	Comité	de	Posgrado.

i)	Parcipar,	junto	con	el	Director	General,		en	la	elec-
ción,	nombramiento	y,	en	su	caso,	remoción	o	sustu-
ción	del		Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.

j)	Presentar	al	Secretario	Académico	y	al	Consejo	Aca-
démico	el	plan	de	trabajo	anual	para	el	desarrollo	del	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

k)	Presentar	un	informe	anual	a	la	Secretaría	Académi-
ca	y	al	Consejo	Académico,	respecto	a	las	acvidades	
desarrolladas	por	el	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.
Arculo	73.	Duración	y	posible	reelección	en	el	cargo,	
del	Coordinador	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado.	
De	conformidad	con	el	arculo	73	del	Reglamento	In-
terior	de	la	UPD,	el	Coordinador	del	Área	de	Invesga-
ción	y	Posgrado	durará	en	el	cargo	4	años.	

Una	vez	concluido	el	periodo	ordinario	de	permanen-
cia	en	el	puesto,	el	Coordinador	del	Área	de	Invesga-
ción	y	Posgrado	podrá	ser	raficado,	para	permanecer	
en	el	cargo	por	otro	periodo	igual,	por	parte	del	Direc-
tor	General,	quien	para	ello	habrá	realizado	una	aus-
cultación	previa	entre	los	órganos	colegiados	y	uniper-
sonales	directamente	relacionados	con	dicho	cargo,
solicitado	la	aprobación	de	la	Junta	Direcva.

Arculo	74.	Remoción	del	Coordinador	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado.	De	conformidad	con	el	arculo	
76	del	Reglamento	Interior	de	la	UPD,	corresponderá	al	
Director	General	de	la	Universidad	proponer,	ante	la	

Junta	Direcva,	la	remoción	del	Coordinador	del	Área	
de	Invesgación	y	Posgrado	por	causas	graves	pifica-
das	en	el	arculo	60	del		Reglamento	Interior,	además	
de	las	que	a	connuación	se	enumeran	y	que	deban		va-
lorarse	según	el	análisis	y	acuerdo	del	Consejo	Académico.	

a)	Ser	parcipe	de	actos	de	corrupción	académica	en	as-
pectos	relacionados	con	la	acreditación	de	los	estudiantes.

b)	Emir,	a	favor	del	personal	académico,	constancias	
de	acvidades	que	no	se	han	realizado	y	otras	cerfi-
caciones	apócrifas	que	se	ulicen	para	promoción	de	
categoría	o	esmulos	al	desempeño	académico.

cc)	Atentar	conscientemente	contra	los	intereses	ins-
tucionales,	bloqueando	proyectos	autorizados,	aban-
donando	programas	o	incumpliendo	con	los	acuerdos	
colegiados	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Pos-
grado	y	del	Consejo	Académico;	desatender		tareas	
esenciales	para	el	desarrollo	de	la	Invesgación	y	el	
Posgrado;	realizar	campañas	que	demeriten	la	imagen	
instucional;	declararse	pardario	abierto	de		intere-
ses	polícos	de	alumnos,	grupos	o	facciones,	incitán-
dolos	a	desarrollar	acciones	que	obstaculicen	el	cum-
plimiento	del	Programa	y	los	Proyectos	de	Posgrado.

d)	Propiciar	la	confrontación	entre	los	académicos	y	
cuerpos	colegiados	del	posgrado,		faltando	así	a	su	fun-
ción	de	coordinació

e)	La	solicitud	de	remoción	procederá	si	se	comprueba,	
mediante	una	invesgación	detallada,	que	se	ha	incurri-
do	en	faltas	graves	como	las		ya	descritas.		Corresponde-
rá	al	Secretario	Académico	coordinar	y	dirigir	este	pro-
ceso,	fungiendo	como	enlace	entre	las	partes	y	propi-
ciando	el	diálogo	y	el	entendimiento	como	mecanismos	
privilegiados,	antes	de	que	se	proceda	a	la		remoción

Capítulo 9
De la Coordinación del Programa de Posgrado 

Arculo	75.	Requisitos	para	ser	Coordinador	del	Progra-
ma	de	Posgrado.	Para	ser	Coordinador	del	Programa	de	
Posgrado,	se	deberá	cumplir	con	los	siguientes	requisitos:

a)	Formar	parte	del	personal	académico	de	la	Universi-
dad	Pedagógica	de	Durango,	como	profesor	de	empo	
completo	o	de	medio	empo.

b)	Poseer,	al	menos,	el	grado	de	maestría.



e)	No	desempeñar	otro	puesto	al	servicio	de	la	Univer-
sidad	Pedagógica	de	Durango.

f)	Haber	sido	propuesto	por	el	Consejo	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado,	como	parte	de	una	terna	pre-
sentada	al	Coordinador	del	Área.

Arculo	76.	Funciones	del	Coordinador	del	Programa	
de	Posgrado.	Las	funciones	que	desempeñará	el	Coor-
dinador	del	Programa	de	Posgrado	son:

a)	Convocar	y	presidir	las	reuniones	del	Comité	de	Posgrado.	

b)	Coordinar	y	coadyuvar	en	el	desarrollo	de	las	tareas	
que	el	presente	Reglamento	le	asigna	al	Comité	de	
Posgrado,	así	como	las	propias	de	su	Coordinación:	

I.	Selección	de	aspirantes	al	posgrado.

II.	Nombramiento,	sustución	y	remoción	de	profesores.

III.	Asignación	de	tutores	para	los	proyectos,	lectores	
y	sinodales	de	examen,	conforme	lo	establece	el	pre-
sente	Reglamento.

IV.	Planeación	académica	de	los	proyectos	en	su	con-
junto,	debiendo	presentar	ante	el	Consejo	de	Área	y	
Comité	de	Posgrado	un	plan	anual	de	trabajo,	así	como	
el	informe	anual	respecvo;	de	este	informe	anual	
deberá	girarse	copia	al	Secretario	Académico	y	al	Di-
rector	General	de	la	UPD.

V.	Evaluación	de	los	docentes	del	posgrado,	que	debe	
ulizarse	para	efectos	de	la	planeación,	debiendo	pre-
sentar	un	cuadro	de	necesidades	de	docencia	y	tutoría,	
así	como	la	propuesta	de	carga	horaria	de	profesores	
de	posgrado,	para	determinar,	en	el	Comité	de	Posgra-
do,	nombramientos	de	profesores	y	tutores,	co-docen-
cias,	sustución	y	remoción	de	profesores,	etc.

VI.	Planificar	y	acordar,	dentro	del	Comité	de	Posgra-
do,	las	acvidades	de	intercambio	académico,	estan-
cias	de	verano	para	profesores	de	posgrado	y	demás	
beneficios	académicos	para	los	profesores,	contempla-
dos	en	este	Reglamento.

VII.	Coordinar	el	diseño	de	planes	de	estudio	y	proyec-
tos	de	posgrado,	en	la	creación	de	nueva	oferta,	o	bien	
en	la	modificación	de	programas	de	estudio,	coadyu-
vando	a	las	funciones	de	las	comisiones	especializadas	
en	las	cuales	parcipen	integrantes	del	Comité	de	Pos-
grado	o	bien	académicos	del	Posgrado.

VIII.	Coadyuvar	al	diseño	de	proyectos	instucionales	
en	los	cuales	parcipe	el	posgrado,	así	como	en	la	pla-
neación	de	eventos	académicos	instucionales	en	los	
cuales	se	involucra	a	los	proyectos	de	posgrado.

IX.	Apoyar	las	funciones	de	coordinación	de	cada	uno	
de	los	proyectos	de	posgrado:	especialidad,	maestría	y	
doctorado,	para	lo	cual	deberá	apoyar	la	función	de	los	
coordinadores	de	proyecto	respecvos.

XX.	Parcipar	de	la	evaluación	y	seguimiento	de	los	pro-
yectos	de	posgrado,	coadyuvando	a	la	labor	de	las	co-
misiones	técnicas	establecidas	para	tal	fin	por	el	Con-
sejo	Académico,	Consejo	de	Área	y	Comité	de	Posgrado.

XI.	Informar	ante	el	Consejo	de	Área	y	Comité	de	Pos-
grado	respecto	de	los	resultados	de	la	evaluación	y	se-
guimiento	de	los	proyectos	de	posgrad

XII.	Informar	ante	el	Consejo	de	Área	y	Comité	de	Pos-
grado	sobre	los	resultados	de	las	evaluaciones	curricula-
res	de	los	Proyectos	de	Posgrado	que	se	realicen	en	los	
términos	establecidos	en	el	arculo	12	del	presente	Re-
glamento,	y	poner	a	consideración	de	este	órgano	cole-
giado	las	propuestas	resultantes	de	dichas	evaluaciones

XIII.	Solicitar	ante	la	Coordinación	del	Área	de	Invesga-
ción	y	Posgrado,	la	Secretaría	Académica	y	la	Dirección	
General,	los	recursos	necesarios	para	la	operación	de	
los	proyectos	de	posgrado,	con	al	menos	tres	meses	de	
ancipación	a	la	ejecución	de	tales	recursos.

XIV.	Coadyuvar	en	la	capacitación	y	actualización	de	los	
profesores	de	posgrado,	promoviendo,	como	parte	de	
su	plan	anual	de	trabajo,	eventos	y	acvidades	desna-
das	a	estos	fines.

XV.	Parcipar	de	la	elaboración	de	la	normavidad	para	
el	posgrado,	promoviendo	las	comisiones	técnicas	pro-
pias	para	el	desarrollo	de	lineamientos	y	demás	modifi-
caciones	al	presente	Reglamento.

XVI.	Las		demás	funciones	que	se	establecen	en	el	pre-
sente	Reglamento,	el	Reglamento	Interior	de	la	UPD	y	el	
Decreto	de	Creación.

Arculo	77.	Duración	en	el	puesto,	posible	reelección	y	
remoción	del	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.	El	
Coordinador	del	Programa	de	Posgrado	durará	en	su	
puesto	dos	años.	En	caso	de	que	su	desempeño	lo	jus-
fique,	y	a	propuesta		del	Coordinador	de	Invesgación	y	
Posgrado,	quien,	para	ello,	realizará	una	auscultación	en	



el	Colegio	de	Profesores	del	Programa,	y	con	la	apro-
bación	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgra-
do,	podrá	ser	reelegido,	por	una	sola	vez,	para	un	pe-
riodo	de	igual	duración.	

El	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado	podrá	ser	
removido	de	su	cargo,	antes	de	cumplir	con	el	periodo	
reglamentario,	por	las	causas	señaladas	en	el	arculo	
60	del	Reglamento	Interior,	además	de	las	especifica-
das	en	el	arculo	74	del	presente	Reglamento	que	sean	
aplicables	al	desempeño	de	las	funciones	propias	de	su	
Coordinación,	o	bien	por	solicitud	propia,	misma	que	
ddeberá	dirigir	al	Coordinador	del	Área	de	Invesgación	
y	Posgrado,	quien,	de	acuerdo	con	Consejo	del	Área,	
decidirá	sobre	el	proceso	de	sustución.

Capítulo 10
De las Coordinaciones de Proyecto de Posgrado

Arculo	78.	Requisitos	para	ser	Coordinador	de	Pro-
yecto	de	Posgrado.		De	acuerdo	con	lo	especificado	en	
el	Arculo	96	del	Reglamento	Interior,	para	ser	Coordi-
nador	de	Proyecto	de	Posgrado	en	la	UPD,	se	deberán	
reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Poseer,	como	mínimo,	el	tulo	o	diploma	equivalente	
al	que	otorga	el	Proyecto	de	Posgrado	que	coordinará.

b)	Ser	profesor	de	empo	completo	o	medio	empo	en	
la	Universidad	y	tener	experiencia	académica		en	el	
proyecto	que	coordinará.

c)	Tener	una	angüedad	mínima	de	2	años	en	la	UPD	y	
de	un	año	como	docente	de	posgrado.

d)	Poseer	trayectoria	académica	destacada	y	reconoci-
miento	entre	los	profesores	del	Proyecto	que	va	a	coordinar.

e)	Haber	sido	propuesto	por	el	Consejo	de	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado	como	parte	de	una	terna	pre-
sentada	al	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado.

Arculo	79.	Funciones	del	Coordinador	de	Proyecto	de	
Posgrado.		Además	de	lo	establecido	en	el	arculo	98	
del	Reglamento	Interior	de	la	UPD,	las	funciones	de	un	
Coordinador	de	Proyecto	de	Posgrado	en	la	UPD	serán	
las	siguientes:

aa)	Coordinar	la	acvidad	académica	de	los	profesores	
involucrados	en	el	proyecto	de	posgrado	respecvo	y	

y	llevar	sus	propuestas,	necesidades	y	requerimientos	al	
Comité	de	Posgrado.

II.	Para	ello	deberá,	cuando	así	se	requiera,	integrar	pro-
yectos	de	desarrollo	para	su	discusión	y	aprobación;	ela-
borar	esmaciones	de	gastos	para	la	operación	de	
eventos	académicos	o	acvidades	propias	de	su	proyec-
to,	o	bien	para	la	contratación	de	profesores	o	pago	de	
servicios	académicos	cuando	las	necesidades	de	docen-
cia,	tutoría	y	procesos	de	formación	así	lo	requieran
previa	aprobación	del	proyecto	respecvo	por	los	órga-
nos	colegiados	de		posgrado:	Comité	de	Posgrado	y	
Consejo	del	Área	de	invesgación	y	Posgrado	y,	si	la	de-
cisión	lo	amerita,	del	propio	Consejo	Académico.

II.	Estas	esmaciones	de	gastos,	solicitudes	y	proyectos	
de	desarrollo	deberán	presentarse,	para	su	discusión	y	
probable	aprobación,	al	Coordinador	del	Programa	de	
Posgrado	y	al	Comité	de	Posgrado,	con	al	menos	seis	se-
manas	de	ancipación	al	inicio	al	desarrollo	de	los	even-
tos	o	acvidades.

b)	Colaborar	con	el	Coordinador	del	Programa	de	Pos-
grado	y	con	el	Coordinador	del	Área	de	Invesgación	y	
Posgrado	en	las	tareas	establecidas	en	el	arculos	61,	72	
y	76,	inciso	b)	del	presente	Reglamento,	que	sean	aplica-
bles	a	la	parcipación	de	los	profesores	del	Proyecto	de	
Posgrado	que	se	coordina.	Para	esto,	el	Coordinador	de	
Proyecto	de	Posgrado:

I.	Deberá	elaborar	un	plan	anual	de	trabajo	que	entre-
gará	al	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado	y	apro-
barse,	en	su	caso,	en	reunión	de	Comité	de	Posgrado.

II.	Deberá	realizar	un	informe	anual	de	labores	y	entre-
garlo	al	Coordinador	del	Programa	de	Posgrado	para	ser	
presentado	en	el	Comité	de	Posgrado.	

III.	Deberá	presentar,	en	cada	semestre,	la	propuesta	
de	los	horarios	correspondientes	a	los	cursos	del	Pro-
yecto	que	coordina,	la	cual	habrá	de	ser	aprobada	en	re-
unión	del	Comité	de	Posgrado	y	firmada	por	el	Coordi-
nador	del	Proyecto	y	el	Coordinador	del	Programa	de	
Posgrado	para	su	difusión.	

IV.	Deberá	firmar	las	actas	de	evaluación	de	los	grupos,	
las	cuales	serán	firmadas	también	por	el	Coordinador	
del	Programa	de	Posgrado.



V.	Recibirá	las	solicitudes	de	los	profesores,	dirigidas	al	
Comité	de	Posgrado;	y	en	su	caso,	gesonará	recursos	
ante	la	Coordinación	del	Programa	de	Posgrado	y	la	
Coordinación	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	
para	dar	respuesta	a	las	necesidades	detectadas,	de	
forma	que	se	contribuya	al	desarrollo	sasfactorio	del	
Proyecto	de	Posgrado	respecvo.

VVI.	Elaborará	un	cuadro	de	necesidades	de	personal	
para	docencia	y	tutoría	en	el	Proyecto	que	coordina,	
aportando	propuestas	que	deban	discurse	para	su	
probable	aprobación	por	el	Comité	de	Posgrado.

VVII.	Deberá	coordinar	la	acvidad	de	evaluación	de	los	
profesores	del	proyecto	que	coordina	y	parcipar	en	
otras	tareas	de	evaluación	y	seguimiento,	proporcionan-
do	al	Comité	de	Posgrado	la	información	correspondiente.

VIII.	Deberá	parcipar	en	las	labores	de	comisiones	téc-
nicas	de	diseño,	revisión,	creación	de	proyectos	para	
nueva	oferta	de	posgrado,	o	bien	de	modificación	de	
plan	y	programas	de	estudio	ya	existentes	correspon-
dientes	al	Proyecto	que	coordina.

IX.	Deberá	promover	propuestas	de	actualización	y	
colegiación	entre	los	docentes	del		Proyecto	que	coor-
dina,	parcipando	en	la	organización	y	planeación	de	
eventos	académicos	para	estos	fines.	

Arculo	80.	Duración	en	el	puesto,	posible	reelección	
y	remoción	del	Coordinador	de	Proyecto	de	Posgrado.	
El	Coordinador	de	Proyecto	de	Posgrado	durará	en	su	
puesto	dos	años.	Un	Coordinador	de	Proyecto	de	Pos-
grado	podrá	ser	reelegido	por	una	sola	vez,	para	un	
periodo	de	igual	duración,	cuando	su	desempeño	así	lo	
jusfique,	y	a	propuesta	del	Coordinador	del	Programa	
dde	Posgrado,	quien,	para	ello,	deberá	realizar	una	aus-
cultación	en	el	Colegio	de	Profesores	del	Proyecto	res-
pecvo,	y	contar	con	la	aprobación	del	Consejo	del	
Área	de	Invesgación	y	Posgrado.

Un	Coordinador	de	Proyecto	de	Posgrado	podrá	ser	re-
movido	de	su	cargo,	antes	de	cumplir	con	el	periodo	
reglamentario,	por	las	causas	señaladas	en	el	arculo	
60	del	Reglamento	Interior	de	la	UPD,	además	de	las	
especificadas	en	el	arculo	74	del	presente	Reglamen-
to	que	sean	aplicables	al	desempeño	de	las	funciones	
propias	de	su	Coordinación.	

O	bien	por	solicitud	propia,	misma	que	deberá	dirigir	al	
Coordinador	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado,	
quien,	de	acuerdo	con	Consejo	del	Área,	decidirá	sobre	
el	proceso	de	sustución.

TRANSITORIOS

PPRIMERO				El	presente	Reglamento	entrará	en	vigor	al	
día	siguiente	de	su	publicación	en	el	órgano	informa-
vo	oficial	de	la	Universidad	Pedagógica	de	Durango.	
	
SSEGUNDO						De	acuerdo	con	lo	espulado	en	el	Ar-
culo	IV	transitorio	del	Decreto	de	Creación	de	la	Uni-
versidad	Pedagógica	de	Durango,	al	entrar	en	vigor	el	
presente	Reglamento	dejará	de	tener	vigencia	en	esta	
Universidad	el	Reglamento	General	de	Estudios	de	
Posgrado		de	la	Universidad	Pedagógica	Nacional.	Así	
mismo,	se	derogan	otras	disposiciones	normavas	re-
lavas	al	Posgrado	que	hayan	tenido	aplicación	en	la	
Universidad	Pedagógica	de	Durango.

TERCERO			Los	lineamientos	a	que	se	refieren	los	ar-
culos	16,	17,	18	y	19	podrán	ser	modificados	interna-
mente	para	hacerlos	acordes	con	la	normavidad	na-
cional	o	las	directrices	que	marquen	los	programas	in-
dicavos	nacionales	para	los	estudios	de	posgrado.	Las	
propuestas	de	modificación	correspondientes	emana-
rán	del	Consejo	del	Área	de	Invesgación	y	Posgrado	
serán	analizadas	y,	en	su	caso,	aprobadas	por	el	Conse-
jo	Académico.

CUARTO	Las	disposiciones	del	Arculo	23	inciso	c)	del	
presente	Reglamento	no	tendrán	efecto	para		las	gene-
raciones	que	hayan	egresado	antes	de	julio	del	2005.

QUINTO	Los	Proyectos	de	Posgrado	de	carácter	inte-
rinstucional	en	los	que	parcipe	la	Universidad	Peda-
gógica	de	Durango	podrán	adoptar	una	estructura	
académico-administrava	y	una	normavidad	diferen-
tes	a	las	que	se	establecen	en	el	presente	Reglamento,	
las	cuales	serán	determinadas	por	las	instancias	cole-
giadas	en	las	que	están	representadas	las	instucione
parcipantes,	de	acuerdo	con	las	necesidades		y	condi-
ciones	del	Proyecto	específico	de	que	se	trate.	



SEXTO En	caso	de	presentarse	contradicciones	entre	
las	disposiciones	normavas	de	los	gobiernos	estatal	o	
federal,	y		lo	establecido	en	este	Reglamento,	la	Junta	
Direcva	nombrará	una	comisión	técnica	revisora	que	
examine	y	resuelva	los	casos,	a	fin	de	lograr	la	compa-
bilidad	normava	que	proceda.

SÉPTIMO Los	casos	no	previstos	en	el	presente	Regla-
mento	serán	resueltos	por	el	Consejo	del	Área	de	In-
vesgación	y	Posgrado	de	la	Universidad	Pedagógica	
de	Durango.	

		

	

	

El	presente	Reglamento	de	Estudios	de	Posgrado	fue	
aprobado	por	la	H.	Junta	Direcva	de	la	Universidad	
Pedagógica	de	Durango,	el	día	primero	del	mes	de	

julio	del	año	2008




